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Zona 1:
Alicante, Almena, Murcia y Valencia.

Zona II:

Albacete, Avila, Ba~oz, Baleares, Barcelona, Cáceres, Cádiz,
Castellón, Ciudad Real, Córdoba, Granada, Huelva, Madrid,
Málaga, Salamanca, Santa Cruz de Tenerife. Sevilla, Tarragona,
Teruel, Toledo, Valladolid, Zamora y Zaragoza.

pedrisco, viento y lluvia, en forma combinada, en base a estas
condidones es,pedales, complementarias de Jas generales. aproba·
das por el Mimsterio de Hacienda de 8 de junio de 1981 (<<Bolelin
Oficial del Estado» del (9), de las que este anexo es parte
integrante.

Primera. Objeto.-Con el límite del capital asegurado, se
cubren los daños que, en cantidad y calidad, sufra la producción de
uva de mesa por los riesgos cubiertos. y siempre que su acaeci
miento se produzca dentro del período de garantia.

Los riesgos serán suscritos de fonna combinada, según la zona
donde estén situadas las parcelas, y de acuerdo con la opción
elegida por el agricultor, tal y como se define en las condiciones
segunda y quinta, respectivamente.

A efectos del seguro se entiende por:

Helada: Temperatura ambiental igual o inferior a la tempera·
l1lra critica mínima de cada una de las fases del desarrolo
vegetativo del cultivo que, debido a la formación del hielo en los
tejidos, ocasione una pérdida en el producto asegurado, como
consecuencia de alguno de los efectos Que se indican a continua
ción, siempre y cuando se hayan iniciado las garantías del seguro.

l. Muene de las yemas o conos vesetativos, apareciendo
oscurecimiento y necrosis en todo o parte de los mis¡nos.

2. Detención irreversible del desarrollo de brotes, pámpanos o
racimos, como consecuencia del marchitamiento y desecación por
muerte o rotura de los tejidos, pudiendo JJegar a provocar Ja caída
de los mismos.

3. Muerte de los órganos florales.
No quedan amparados por el seguro los daños producidos por

un deficiente cuajado, como consecuencia de condiciones meteoro
lógicas adversas díferentes a la helada.

4. Alteración de las características del fruto, tales como:

Desecación y/o rotura de la piel de los frutos.
Cambio de coloración.

Pedrisco: Precipitación atmosférica de agua congelada, en forma
sólida y amorfa que, por etCelo del impacto, ocasione pérdidas
sobre el producto asegurado, como consecuencia de daños traumá
ticos.

Viento: Aquel movimiento de aire que por su velocidad origine
pérdidas eneJ producto asegurado como consecuencia de daños
traumáticos tales como roturas, heridas, maceraciones y caída del
fruto.

Uuvia: Precipitación atmosférica de agua en estado líquido que
por su intensidad, persistencia o inoportunidad origine daños por
8J!ietamiento del fruto, como consecuencia de su excesiva hidrataw

aon.
Daño en cantidad: Es la pérdida, en peso, suftida en la

producción real esperada a consecuencia de el o los siniestros
cubiertos, ocasionada por la incidencia directa del agente causante
del daño sobre el producto asegurado u otros órganos de la planta.

Daño en calidad: Es la del'reciación del producto ase8urado, a
consecuencia de el o los simestros cubiertos, ocasionada por la
incidencia directa del agente causante del daño sobre dicho
producto asegurado u otros órganos de Ja planta. En ningún caso
será considerado como daño en calidad la pérdida económica que
pudiera derivarse para el asegurado como consecuencia de la falta
de rentabilidad en la recoJección o posterior comercialización del
producto asegurado. .

Producción real esperada: Es aquella que, de no ocurrir el o los
siniestros garanti7.ados, se hubiera obtenido en la parcela sinies
trada, dentro del periodo de garantía previsto en la póliza y
cumpliendo los requisitos mínimos de comercialización que las
Donnas establezcan.

Parcela: Porción de terreno cuyas lindes pueden ser claramente
identificadas por cualquier sistema de los habituales en la zona
(paredes, cercas, zartias, setos vivos o muertos, accidentes geográfi
cos, caminos, etc.), o por cultivos o variedades diferentes. Si sobre
una parcela hubiera cesiones en cualquier régimen de tenencia de
las tierras, todas y cada una de ellas serán reconocidas como
parcelas diferentes.

Segunda. Ambito de aplicación.-E1 ámbito territorial lo consti
tuyen aquellos viñedos destinados a la producción de uva de mesa
enclavados en las siguientes zonas.
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ANEXO I

:Andlclones especiales del Seguro Combinado de Helada, Pedrisco,
Viento y Lluvia en Uva de Mesa

De conformidad con el Plan Anual de Seguros de 1988,
lprobadopor Consejo de Ministros, se garantiza la producción de
Jva de mesa en planta~ión regular, contra los riesgos de helada,

Imo. Sr. Director general de Seguros.

ORDEN de 16 de marzo de 1988 por la que se regulan
determinados aspectos del Seguro Combinado de
Helada, Pedrisco y Lluvia en Uva de Mesa. compren·
dido en el Plan de Seguros Asrarios Combinados para
el ejercicio 1988.

Dmo. Sr.: En aplicación del Plan de Seguros A$J'arios Combina
dos para el ejercicio 1988, y en uso de las atnbuciones que le
confiere la Ley 33/1984, de 2 de agosto, sobre Ordenación del
Seguro Privado; la Ley 87/1978, de 28 de diciembre, de Seguros
A¡rarios Combinados, y su RCjllamento, aprobado por Real
Decreto 2329/1979, de 14 de septiembre,

Este Ministerio, previo informe del Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación, conforme al artículo 44.3 del citado Regla
mento, ha tenido a bien disponer.

Primero.-E1 Seauro Combinado de Helada, Pedrisco, Viento y
Uuvia en Uva de"Mesa, incluido en el Plan de Seguros Agrarios
Combinados para 1988, se ~ustará a las normas establecidas en la
;>teSente Orden, siéndole de aplicación las condiciones ~enerales de
ios seguros agrícolas, aprobadas por Orden del Ministerio de
Hacienda de 8 de junio de 1981 (<<Boletin Oficial del Estado»
del 19).

SeaUndo.-5e aprueban las condicioneS"especiales, declaraciones
de seguro Y taritU que la «Agrupación Española de Entidades
<\seguradoras de los Seguros Agrarios Combinados, Sociedad
~ónim8», empleará en la contratación de este seguro.

Las condiciones especiales y tarifas citadas figuran en los anexos
.incluidos en esta Orden.

Tercero.-Los precios de los productos ~colas y los rendimien
';os máximos que detenninarán el capnaJ asegurado son los
:stablecidos a los solos efectos del seguro por el Ministerio de
<\gricullura, Pe... y Alimentación.

Cuarto.-Los porcentajes máximos para gastos de gestión se fijan
'D un 10,7 por 100 de las primas comerciales para gestión interna
I un 13 por 100 de las mIsmas para gestión externa.

En los seguros de contratación colectiva en los que el número
de asesurados que figuran en la póliza sea superior a 20, se aplicará
ma bOnificación del 4 por 100, sobre las primas comerciales que
i¡uran en los anexos de la presente disposición.

Quinto.-8i el asegurado dispusiera de mallas antigranizo, de
características adecuadas para los fines perseguidos, gozará de una
""nificación del SO por 100 de la prima comercial correspondiente
JI riesgo de pedrisco en la parcela que las tenga.

S; e! asegurado dispusiera de instalaciones fijas o semifi)as
«lecuadas contra el riesgo de helada, gozará de una bonific'aClón
te! \O por 100 de la prima comercial correspondiente al riesgo de

. ",lada.
Asimismo, si el asegurado somete la uva al proceso de embol

lBdo protegiendo e! raClDl0 con un papel encerado, lo hará constar
'n la declaración de seguro, gozando de las siguientes bonificacio
les (incluidas en las tarifas de las opciones «0>, «D» y <CE») sobre
as primas de riesgo correspondientes:

Helada: \O por 1OO.
Pedrisco: 2S por \OO.
Viento: 10 por 100.

Sexto.-La prima comercial incrementada con el recargo a favor
Iel Consorcio de Compensación de Seguros y los tributos legal
nente repercutibles constituye el recibo a pagar por el tomador del
,eguro.

Séptimo.-A efectos de lo dispuesto en el artículo 38, apartado
l, y en cumplimiento de lo establecido en el artículo 44, apartado
o), del mencionado Real Decreto, el porcentaje máximo de partíci
lBción de cada Entidad aseguradora y el cuadro de coaseguro son
os aprobados por la Dirección General de Seguros.

Octavo.-se autoriza a la Dirección General de Seguros para
Iietar las normas necesarias para la aplicación de la presente
:>rden.

Noveno.-La presente Orden entrará en vigor el día siguiente de
'u publicación en el «Bolelin Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. l.
. Madrid, 16 de marzo de 1988.-P. D., el Secretario de Estado de
~Domía,Guillermo de la Dehesa Romero. .
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. Inicio de garantías:

Para los riesgos de helada y pedrisco, desde el estado fenológico
«8» (yemas de algodón),

Para el riesgo de viento, desde el estado fenológico «F» (racimos
visibles y 4 a 6 hojas extendifus).

Opción G: Exclusivamente para variedades no embolsadas,

Ambito de aplicación y riesgos cubiertos:

Exdusivamente la provincia de Murcia: Helada, pedrisco y
,tiento.

Inicio de garantías: Desde el estado fenológico «F» (racimos
visibles y 4 a 6 hojas extendidas).

2. El asegurado, una vez elegida una opción, deberá incluir en
la misma toda la producción d.~ aquel!as variedades que tengan la
consideración de asegurables en tal opción. 3. Para todos los
riesgos y op,:'iones, las garantias del se,guro finalizarán en el
momento d~ la recolección, con la fecha límite que para cada
variedad figura en el cuadro 1.

A efectos del seguro se entiende por:

Yemas de algodón (estado fer:o!óglco «B»): Cuando, al menos,
e! 50 por 100 de las vides de la parcela asegurada alcancen o
sobrepasen el estado fenológico «8». Se considera que una vid o
cepa ha alcanzado el estado fenológic'1 «B» cuando el estado más
frecuentemente observado en SL.S yemas corresporde a la separa
ción de la) escamas, haciéncose bien visible a simple vista la
prot~i_ó¡¡ a:godonoso pardllzca.

Opción E: Exclusivamente para las variedades Aledo, Italia y
Rosetti. en la modalidad de embolsado.

Arobito de aplicación y riesgos cubiertos:

Comarca de Vinalopó y Central, de la provincia de Alicante:
Pedrisco y viento.

Inicio de garantías: Desde el estado fenológico «F» (racimos
~sibles y 4 a 6 hojas extendidas).

Opción F: Exclusivamente para variedades no embolsadas.

Ambito de aplicación y riesgos cubiertos:

Exdilsivamente la provincia de Murcia: Helada, pedrisco y
viento.

Opción B:

Ambito de aplicación y riesgos cubiertos:

Zona 1: Helada, pedrisco, viento, lluvia.
Zona 11: Helada, pedrisco y viento,

Inicio de las garanllas:

Para los riessos de helada, pedrisco y viento, desde el estado
fenológico «F» (racimos visibles y 4 a 6 hojas extendidas).

Para el riesgo de lluvia, desde el estado fenológico «.1» (frutos
cuajados).

Opción C: Exclusivamente para las variedades Aleda. Italia y
Rosetti, en la modalidad de embolsado.

Ambito de aplicación y riesgos cubiertos:

Zona 1: Helada, pedrisco, viento, lluvia.

Inicio de garantías:

Para los riesgos de helada y pedrisco, desde el estado fenológico
«B» (yemas de algodón).

Para el riesgo de viento, desde el estado fenológico «F» (racimos
visibles y 4 a 6 hojas extendidas),

Para el riesgo de lluvia, desde el estado (enológico «}» (frutos
cuajados).

Opción D: Exclusivamente para las variedades Aledo, Italia y
Rosetti, en la modalidad de embolsado.

Ambito de aplicación y riesgos cubiertos:

Zona 1: Helada, pedrisco, viento, lluvia,

Inicio de garantías:

Para los riesgos de helada, pedrisco y viento, desde el estado
fenológico «F» (racimos visibles y 4 a 6 hojas extendidas),

Para el riesgo de lluvia, desde el estado fenológico (J» (frutos
cuajados).
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Sinonimias

Moscatel de Málaga, Moscatel
Romana, Moscatel de España, Mas
catelón, Moscatel de Chipiona. Mos<
catel Real, Moscatel de Valencia.

Uva de Almena, Uva de Embarque,
Uva de Barco.

Tordana, Tortazón, Uva Planta, Coma.
Fonda de Orza, Encarnada de Ragol.

Rosaki, Resina, Razald, Datlier de
Beyrouth.

.... Teta de vaca, Quiebratinajas, Pizzute
lla.

" '1 Franceseta.. Cbelva de Guerena, Chelva de Cebre-
ros, Mantua, MontllO.

I
Uva verde de Alhama.
Beba, Beba Dorado, Beba de los San·

tos.
I Napoleón, Don Mariano, Ohanes,

Negra, Alicante Negro, Aledo Negro,
Ovan Negro, Marianas.

Moscatel Italiano, Ideal, Sofia,

, ... , , , , ,. Albillo Castellano, Albillo de Cebreros,
Albillo de roro, Nieves Temprano.

A1edo de Navidad, Real.
. , , 'Ribier.

Variedades

Cbasselas Dorada ,.
Cbelva

Dominga
Eva

Aleda """".""
Alfonso Lavellee
Cardinal.
Calop.
Corazón de Cabrito

Imperial

Albillo

Italia
Leopoldo 111.
Molinera.
Moscatel de Alejandría

Planta Mula.
Planta Nova
Ragol """"."
Reina de las Viñas.
Rosetti ."".""

Naparo,
Ohanes

Sultanina.
Superior Seedless.
Valenci Blanco.
Valenci' Negro.

Unicamente las variedades Aleda, Italia y Rosetti, I;ultivadas
con la técnica de embolsado, podrán acogerse a las opciones
específicamente establecidas para esta modalidad de cultivo.

No son producciones asegurabl~s los viñedos aislados, Jos
situados en «huertos familiares» destinados al autoconsumo y los
situados en parcelas que se encuentren en estado de sensible
abandono.

Cuarta. Exclusiones.-Además de las previstas en la condición
general tercera, se excluyen de las garantías del seguro los daños
producidos por plagas, enfennedades, pudriciones en el fruto
debidos a la lluvia o a otros factores, sequía, inundaciones o
cualquier otra causa que pueda preceder, acompañar o seguir a los
riesgos cubiertos, así como aquellos daños ocasionados por riesgos
que sean considerados como extraordinarios o catastróficos, de
acuerdo con 10 previsto en la legislación vigente, y por los efectos
mecánicos, té!micos o radiactivos, debidos a reaCClQnes o transmu
taciones nucleares, cualquiera que sea la causa que los produzca.

Quinta. Pen'odo de garant(a.-l. Las garantias de la póliza se
inician con la toma de efecto una vez finaHzado el periodo de
carencia y nunca antes del momento que se señala según la opción
elegida por el asegurado entre las siguientes:

Tercera. Producciones asegurables.-Son asegurables las pro
ducciones de uva de mesa de las variedades que a continuación se
enumeran, siempre que dichas producciones cumplan las condicio.
nes técnicas mínimas de explotación o prevención definidas por el
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

Opción A:

Ambito de aplicación y riesgos cubiertos:

Zona 1: Helada, pedrisco, viento y lluvia.
Zona H: Helada, pedrisco y viento.

Inicio de garantías:

Para los riesgos de helada y pedrisco, a partir del estado
fenológico «B» (aparición de las yemas de algodón).

Para el riesgo-de viento, a partir del estado fenológico «F»
(racimos visibles v 4 v 6 hOlas extendidas).

Para el rie~go· de lluvia: a partir del' estado fenológico d»
(cuajado de frutos).
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Racimos Visibles (estado fenológico «F,,): Cuando, al menos, el
SO por 100 de las vides de la parcela asegurada alcancen o
sobrepasen el estado fenológico «F". Se considera que una vid o
cepa ha alcanzado el estado fenológico «F" cuando el estado más
frecuentemente observado corresponde a la aparición de los raci·
mos rudimentarios netamente visibles en la cuna del brote, y éste
tiene de 4 a 6 hojas extendidas o ahiertas.

Cw\iado del frUto (estado fenológico «1,,): Cuando, al menos, el
SO por 100 de las vides de la parcela asegurada alcancen o
sobrepasen el estado fenológico «1". Se considera que una vid o
cepa ha alcanzado el estado fenológico «1" cuando el estado más
frecuentemente observado corresponde con el engrosamiento de los
ovarios después de la fecundación, desapareciendo la corola, estilo
y estigma, fonnándose el pequeño fruto que adquiere pronto la
fonna de «grano" típico de la variedad.

Recolección: Momento en que los racimos son separados de la
vid 0, "en su defecto, a partir del momento en que sobrepasen su
madurez comercial.

Sexta. Plazo de formalización de la declaración y entrada en
vigor del seguro.-El tOÓlador del seguro o el asegurado deberá
fonnalizar la declaración de seguro en el plazo que establezca el
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

La entrada en vigor se inicia a las veinticuatro horas del día en
que se pague la 'prima por el tomador del seguro y siempre que
previa o simultáneamente se haya fonnalizado la declaración de
seguro.

En consecuencia, carecerá de validez y no surtirá efecto alguno
la Declaración cuya prima no haya sido pagada por el tomador del
seguro dentro de dicho plazo.

Séptima. PenOdo de carencia.-Se establece un periodo de
carencia de seis días completos, contados desde las veinticuatro
horas del día de entrada en vigor de la póliza.

Octava. Pago de la prima.-El pago de la prima única se
realizará al contado, salvo pacto en contrario, por el tomador del
seguro, mediante ingreso directo o transferencia bancaria realizada
desde cualquier Entidad de crédito, a favor de la cuenta de
«Agroseguro Agrico1a», abierta en la Entidad de Crédito que, por
parte de la Agrupación, se establezca en el momento de la
contratación. La fecha de pago de la prima será la que figure en el
justificante bancario del ingreso u orden de transferencia. Copia de
dicho justificante se deberá adjuntar al original de la declaración de
seguro individual como medio de prueba del pago de la prima
correspOndiente al mismo.

Tratándose de. seguros colectivos, el tomador, a medida que
. vaya incluyendo a sus asociados en el seguro, suscribiendo al efecto
las oportunas aplicaciones, acreditará el pago de la parte de prima
única a su cargo correspondiente a dichas aplicaciones, adjuntando,
por cada ",mesa que efectúe, copia ·del justificante bancario del
ingreso realizado.

Novena. Obligaciones del tomador del seguro y
asegurado.-Además de las expresadas en la condición octava de las
generales de la póliza, el tomador del seguro, el asegurado o
benefiéiario vienen obligados a:

a) Asegurar toda la producción de uva de mesa que posea en
el ámbito de aplicación del seguro. El incumplimiento de esta
ob1igación, salvo casos debidamente justificados, dará lugar a la
pérdida del derecho a la indemin:ación. .

b) Consignar en la declaración de seguro los números catastra·
les de pollgono y parcela para todas y cada una de sus parcelas; en
caso de inexistencia del Catastro o imposibilidad de conocerlo,
deberá incluir cualquiel" otro dato que pueda servir para su
identificación.

c) Acreditación de la superficie de las parcelas aseguradas en
un plazo no superior a cuarenta y cinco días desde la solicitud por
parte de la Agrupación. El incumplimiento de esta obligación,
cuando impida la adecuada valoración del riesgo por la Agrupa
ción, llevará aparejada la pérdida de la indemnización que en caso
de siniestro pudiera corresponder al asegurado.

d) Consignar en la declaración de siniestro y, en su caso, en el
documento de inspección inmediata, además de otros datos de
interá, la fecha prevista de recolección. Si posterionnente al envio
de la declaración dicha fecha prevista variara, el asegurado deberá
comunicarlo por escrito con la antelación suficiente a la Agrupa
ción. Si en la declaración de siniestro o en el documento de
inspección inmediata no se señalara la fecha de recolección, a los
solos efectos de lo establecido en la condición general diecisiete, se
entenderá que esta fecha queda fijada en la fecha límite señalada en
la condición especial quinta.

e) Permitir en todo momento a la ~pación y a los Peritos
por eUa desj¡nados la inspección de los blenes asegurados en todo
momento, fácilitando la identificación y la entrada en las parcelas
aseguradas, así como el acceso a la documentación que obre en su
poder en relación a las cosechas aseguradas.

El incumplimiento de esta obligación, cuando impida la ade~
cuada valoración del riesgo por la Agrupación, llevará aparejada la
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pérdida al derecho a la indemnización que en caso de siniestro
pudiera corresponder al asegurado.

Décima. Precios unitarios.-Los precios unitarios a aplicar
para las distintas variedades y únicamente a, efectos del Saguro,
pago de primas e importe de indemnizaciones en su caso, serán
fijados libremente por el asegurado, no pudiendo rebasar los
precios .máximos establecidos por el Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación a estoo¡ efectos.

Undécima. Rendimiento unitario.-Quedará de libre fijación
por el asegurado el rendimiento a consignar, para cada parcela, en
la declaración de seguro; no obstante, tal rendimiento deberá
ajustarse a las esperanzas reales de la producción.

Si la Agrupación no estuviera de acuerdo con la producción
declarada en alguna(s) parcela(s), se corregirá por acuerdo amistoso
entre las partes. De no producirse dicho acuerdo, corresponderá al
asegurado demostrar los rendimientos.

Duodécima. Capital asegurado.-El capital asegurado para
cada parcela se fija en el SO por 100 del valor de la producción de
seguro, quedando. por tanto, como descubierto obligatorio a cargo
del asegurado el 20 por 100 restante. El valor de la producción será
el resultado de aplicar a la producción declarada de cada parcela el
precio unitario asignado por el asegurado.

Reducción del capital asesurado:
Cuando la producción declarada por el agricultor se vea

mermada por riesgos distintos de los cubiertos en la póliza y
acaecidos bien en el período de carencia, bien antes del 30 de junio
de 1985, se podrá reducir el capital asegurado con la consiguiente
devolución de la parte de prima que corresponda, siempre y
cuando se cumplan los requisitos que a continuación se señ.alan:

l. Si los daños no amparados se producen durante el periodo
de carencia, cualquiera que sea la opción elegida conllevará el
extorno de la prima de inventario de los riesgos cubiertos corres~

pendiente a la reducción de capital efectuada.
2. Si la producción declarada es afectada una vez transcurrido

el periodo de carencia y antes del 30 ded"unio para cualquiera que
sea la opción elegida, se extornará el S por lOO de la prima de
inventario de los riesgos de pedrisco, viento y, en su caso, de lluvia
correspondientes a la reducción de capital efectuado.

En ningún caso procederá extorno de prima por la reducción de
capital solicitado cuando con anterioridad a la fecha de la solichud
hubiera acaecido un siniestro causado por alguno de los riesgos
cubiertos.

3. A efectos de lo establecido en los dos apartados anteriores,
el agricultor deberá remitir a la «Agrupación Española de Entidades
Aseguradoras de los Seguros Agrarios Combinados. Sociedad
Anónima», calle Castelló, número 117, 2.°, 28006 Madrid, en el
impreso establecido al efecto, la pertinente solicitud de reducción,
conteniendo como mínimo la causa de los daños, su valoración y
su fecha de ocurrencia, así como adjuntando fotocopia de la
declaración de seguro y del ingreso o transferencia realizada por el
tomador para el pago de la prima.

Unicamente podrán ser admitidas por la Agrupación aquellas
solicitudes que sean recibidas dentro de los diez días siguientes a
la fecba de toma de efecto de la póliza o de la fecha establecida en
el punto 2 de este apartado, según proceda.

Recibida la solicitud, la Agrupación podrá realizar las inspeccio
nes y comprobaciones que estime oportunas, resolviendo en
consecuencia dentro de los veinte días s18uientes a la recepción de
la cOlllunicación.

Si )lrocediera el extorno de prima, ésta se efectuará en el
momento de la emisión del recibo de prima del seguro colectivo,
si se tratara de una aplicación, o del seguro individual en caso
contrario.

Decimotercera. Comunicación de daflos.-Con carácter gene
ral, todo siniestro deberá ser comunicado por el tomador de seguro,
el asegurado o beneficiario a la «Agrupación Española de Entidades
Aseguradoras de los Se$,uros Agrarios Combinados, Sociedad
Anónima», en su domlcilio social, calle Castelló, 117, 2.°,
28006 Madrid, en el impreso establecido al efecto, dentro del
plazo de siete días, contados a partir de la fecha en que fue
conocido, debiendo efectuarse tantas comunicaciones como sinies
tros ocurran. En caso de incumplimiento, el asegurador podrá
reclamar los daños y perjuicios causados por la falta de declaración,
salvo que el asegurador hubiese tenido conocimiento del siniestro
por otro medio.

No tendrá la consideración de declaración de siniestro ni, por
tanto, surtirá efecto alguno aquella que no recoja el nombre,
apellidos o denominación social y domicilio del asegurado, referen
cia del seguro y causa del siniestro.

En caso de urgencia, la comunicación del Sinlestro podrá
realizarse por telegrama, indicando, al menos, los siguientes datos:

Nombre, apellidos o razón social y dirección del asegurado o
tomador del seguro, en su caso.
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Término municipal y provincia de la o de las parcelas siniestra·
das.

Teléfono de localización.
Referencia del sesuro (aplicación-<:olectivo-número de orden).
Causa del siniestro.
Fecha del siniestro.
Fecha prevista de recolección.

No obstante, además de la anterior comunicación, el asegurado
deberá remitir en los plazos establecidos la correspondiente decla·
ración de siniestro totalmente cumplimentada.

Decimocuarta. Caraeter(sticas de las muestras testigo.-Como
ampliación a la condición doce, párrafo tercero, de las generales de
los seguros agrlcolas, si llegado el momento fijado para la recolec·
ción no se hubiera efectuado la peritación de los daftos, o bien
realizada ésta no hubiera sido posible el acuerdo amistoso sobre su
contenido, quedando abierto, por tanto el procedimiento para la
tasación contradictoria, el asegurado podrá efectuar la recolección,
0.blipndose. si as~ !o hiciel'at a dejar muestras testigo con las
SlgUlentes caractenstlcas:

Las cepas que forman la muestra no deben haber sufrido ningún
tipo de manipulación posterior al siniestro.

El tamaño de las muestras testi~o será, como mínimo, del 5 por
100 de las cepas de la parcela sinIestrada.

La distribución de las cepas elegidas para formar la muestra
testigo en la parcela deberá ser uniforme, dejando una fila completa
de cada 20 en aquellos casos que por la extensión de la parcela esto
sea posible, o formando una distribución (cruz, aspa... ) si no lo
fuera.

Las muestras deberán ser representativas del estado del cultivo
y de la incidencia del daño en el conjunto de la parcela.

El incumplimiento de dejar muestras testigo de las característi
cas indicada~ en una parcela siniestrada nevará aparejada la
pérdida del derecho a la indemnización en dicha parcela.

Todo lo anteriormente indicado se establece sin perjuicio de lo
que al efecto pudiera disponer la correspondiente norma específica
de peritación de daftos cuando sea dictada.

Decimoquinta. Siniestro indemnizable.-Para que un siniestro
sea considerado como indemnizable, los daños causados por los
riesgos cubiertos deben ser superiores al 10 por 100 de la produc·
ción real esperada en la parcela afectada.

Si durante el período de garantía se produjeran sobre una
misma parcela asegurada varios siniestros amparados por el
seguro, los daños causados por cada uno de ellos serán acumulables
a efectos de 10 previsto en el párrafo anterior. No obstante, no serán
acumulables aquellos siniestros que individualmente produzcan
daños que no superen el 2 por 100 de la producción real esperada
correspondiente a la parcela asegurada.

Esta no acumulabilidad será únicamente de aplicación a efectos
de determinar si se supera o no ellO por 100 fijado como siniestro
mínimo indemnizable, ya que en el caso de superar dicho 10 por
100 a consecuencia de siniestros de cuantía superior al 2 por 100
serán indemnizables todas las pérdidas sufridas por el cultivo.

Decimosexta. Franquicia.-En caso de siniestro indcmniza~
bIes, quedará siempre a cargo del asegurado ellO por 100 de los
daños.

Decimoséptima. Cdlculo de la indemnización.-EI procedi
miento a utilizar en la valoración de los daños será el siguiente:

A) Al realizar, cuando proceda. la inspección inmediata de
cada siniestro, se efectuarán las comprobaciones mínimas que
deben tenerse en cuenta para la verificación de los daños declara~
dos, así como su cuantificación cuando proceda, según establece la
nonna general de peritación.

B) Al finalizar la campaña, bien por concluir el período de
garantía o por ocurrencia de un siniestro que produzca pérdida
total del producto asegurado, se procederá a levantar el acta de
tasación definitiva de los daños, tomando como base el contenido
de los anteriores documentos de inspección, y teniendo en cuenta
los siguientes criterios:

l. Se cuantificará la producción real esperada en dicha par
cela.

2. Se detenninará para cada siniestro el tanto por ciento de
daños que ha producido respecto a la producción real esperada de
la parcela.

3. Se establecerá el carácter de acumulable o no de cada uno
de los siniestros ocurridos en la parcela asegurada, de forma que los
siniestros que individualmente produzcan daños que no superen el
2 por 100 de la producción real esperada no :;erán acumulables.

4. Se detenninará el carácter de indemnizable o no del total de
los siniestros ocunidos en la parcela asegurada, de modo que si se
supera ellO por 100 a consecuencia de siniestros con daños
superiores al 2 por 100 serán indemnizables todas las pérdidas
sufridas por el cultivo.
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5. En todos los casos, si los siniestros resultaran indemniza
bIes, el importe bruto de la indemnización correspondiente a !os
daños osi evaluados se obtendrá aplicando a éstos los preclOS
establecidos a efectos del seguro.

6. El importe resultante se incrementará o minorará con las
compensaciones y deducciones que respectivamente procedan.

El eálculo de las compensaciones y deducciones se realizará de
acuerdo con lo establecido en la Norma General de Tasación y en
la correspondiente Norma Específica. Si ésta no hubiera sido
dietada, dicho eálculo se efectuará de mutuo acuerdo, teniendo en
cuenta en todo caso lo dispuesto en los párrafos siguientes.

Entre las deducciones por labores no realizadas no se incluirá en
ningún caso el coste correspondiente a la recolección y transporte
del produClo asegurado.

La deducción por aprovechamiento residual (industrial o gana·
dero) del producto asegurado se obtendrá como diferencia entre su
precio medio en el mercado en los siete dí~, anteriotes a la fecha
de recolección del producto susceptible de aprovechamiento y el
coste del transporte en que se incurra.

En aquellas variedades que se hayan incluido en la declaración
de seguro en la modalidad de embolsado, si se produjera un
siniestro antes de las fechas en que debería haberse realizado tal
labor, resultando ésta en consecuencia innecesaria, se deducirá en
todo caso en el momento de la tasación definitiva el coste del
embolsado.

Si se produjera un siniestro en fecha posterior a aquellas en que
debió efectuarse el embolsado y esta labor no se hubiera llevado a
cabo, el cálculo de la indemnización se realizará aplicando el precio
unitario que pudIera corresponder a la variedad de que se trate,
considerándose que ésta se ba cultivado sin embolsar.

7. Sobre el importe resultante, se aplicará la franquicia, el
porcentaje de cobertura establecido y la regla proporcional cuando
proceda. cuantificándose de esta fonna la indemnización final a
percibir por el asegurado o beneficiario.

Se entregará al asegurado, tomador o representante de copia del
aeta en la que éste podrá hacer constar su conformidad o
disconformidad con su contenido.

Decimoctava. Inspección de daños.-Comunicado el siniestro
por el tomador del seguro, el asegurado o el beneficiario, el perito
de la Agrupación deberá personarse en el lugar de los daños para
realizar la inspección en un plazo no superior a veinte días en caso
de helada y de siete días para los demás riesgos, a contar dichos
plazos desde la recepdón por la Agrupación de la comunicación.

No obstante. cuando las circunstancias excepcionales así lo
requieran. previa autorización de ENESA y de la Dirección General
de Seguros, la Agrupación podrá ampliar los anteriores plazos en el
tiempo y forma que se determine en la autorización.

A estos efectos la Agrupación comunicará al asegurado o
tomador del seguro o persona designada al efecto en la declaración
de siniestro con una anelación de al menos cuarenta y ocho horas
la realización de la visita, salvo acuerdo de llevarla a cabo en un
menor plazo. '

Si la agrupación no realizara la inspección en los plazos fijados,
en caso de desacuerdo, se aceptarán, salvo que la agrupación
demuestre, conforme a derecho, lo contrario, los criterios aportados
por el asegurad~ en orden a:

Ocurrencia del siniestro.
Cumplimiento de las condiciones técnicas mínimas de cultivo.
Empleo de los medios de lucha preventiva.

Asimismo, se considerará la estimaCión de cosecha realizada
por el asegurado.

La Agrupación no vendrá obligada a realizar la inspección
inmediata en el caso que el siniestro ocurra durante la recolección
o en los treinta días anteriores a la fecha prevista para el inicio de
la misma.

En todo caso, si la recepción del aviso de siniestro por parte de
la agrupación se realizara con posterioridad a veinte días desde el
acaecimiento del mismo, la Agrupación no estará obligada a
realizar la inspección inmediata a que se refieren los párrafos
anteriores.

Decimonovena. Clases de cultivo.-A efectos de lo establecido
en el artículo 4.° del Reglamento para aplicación de la Ley 87/1978,
soore Seguros Ag.rario'i Combinados, las diferentes variedades de
uva de mesa se considerarán como clase únka. En consecuencia, el
agricultor que suscribe este seguro deberá asegurar la totalidad de
las producciones asegurables que posea dentro del ámbito de
aplicación del seguro.

Vigésima. Condiciones técnicas mínimas de cultivo.-Se esta
blecen como condiciones técnicas mínimas de cultivo las siguien
tes:
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TARIFA DE PRIMAS COMERCIALES DEL SEGURO
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(Tasas por cada 100 pesetas de capital asegurado)
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CUADRO 1
Fechas de finalización de las garantias según variedades

Grupo I. 30 de septiembre de 1988:

Albillo.
Cardinal.
Chasselas Dorada.
Chelva.
Superior Seedles.

Grupo Il. 31 de octubre de 1988:

Moscatel de Alejandria.
Italia, sin embolsar.
Rosetti, sin embolsar.
Valenci Blanco.
Valenci Negro.

Grupo IlI. 30 de noviembre de 1988:
Aleda, sin embolsar.
Alfonso Lavallee.
Eva.
Imperial. En todas las provincias, excepto en Murcia.
Italia, emb9lsada.
Rosetti, embolsada.
Restantes variedades no incluidas en el presente recuadro.

Grupo IV. IS de diciembre de 1988:
Aleda, embolsada, en la provincia de Murcia.
DOIñinga, en la provincia de Murcia.
Imperial, en la provincia de Murcia.
Ohanes, en la provincia de Murcia.

Grupo V. 31 de diciembre de 1988:
Aleda, embolsada, en todas las provincias, excepto Murcia.
Dominga, en todas las provincias, excepto Murcia.
Ohanes, en todas las provincias, excepto Murda.

Vigésima segunda. Normas de peritación.-Como ampliación a
la condición decimotercera de las ~nerales de los scguros agricolas,
se establece que la tasación de smiestros se efectuará de acuerdo
con la norma general de peritación aprobeda por Orden de 21 de
julio de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado» del 31), y, en su caso,
por la norma específica Que pudiera establecerse a estos efectos por
los Organismos competentes.
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a¡ Las prácticas culturales consideradas como imprescindibles
son:

1. Mantenimiento del suelo en condiciones adecuadas para el
desarrollo del cultivo mediante laboreo tradicional o cualquier otro
método.

2. Abonado del cultivo de acuerdo con las necesidades del
mismo.

3. Realización de la poda o podas adecuadas que exija el
cultivo.

4. Tratamientos fitosanitarios en forma y número necesarios
para el mantenimiento del cultivo en un estado sanitario aceptable.

S. En aquellos casos, y para las variedades Aleda, Rosetti e
Italia Sofla. en que el agricultor quiera acogerse a la modalidad del
embolsado, se tija como condiCIón técnica mínima de ·cultivo la
realización del mismo en la forma y momentos adecuados.

6. Para la _variedad Ohanes se considerará la realización del
«eDgarpe» o fecundación artificial como práctica de cultivo obliga
toria.

Además de lo anteriormente indicado, y con carácter general,
cualquier otra práctica cultural que se utilice deberá realizarse
según lo establecido en cada comarca por el buen quehacer del
agricultor, todo ello en concordancia con la produción fijada en la
declaración del seguro.

b) En todo caso, el asegurado deberá atenerse a lo dispuesto en
cuantasnonnas de obligado cumplimiento sean dietadas, tanto
sobre lucha antiparasitaria y tratamientos integrales como sobre
medidas culturale5 o preventivas.

En caso de deficiencia en el cumplimiento de las condiciones
técnicas mínimas de cultivo, el asegurador podrá reducir la
indemnización en proporción a la imponancia de los daños
derivados de la misma y el grado de culpa del ase8urado.

Vigésima primera. Medidas preventivas.-Si el asegurado
dispusiera de instalaciones fijas o semitijas de protección antihe
lada y de mallas de protección antigranizo adecuadas a tal fin, lo
hará constar en la declaración de seguro para poder disfrutar de las
bonificaciones previstas en las tarifas de primas para aquellas
parcelas que dispusieran de dichas medidas.

No obstante, si con ocasión del siniestro, se comprobara que
tales medidas no existieran, no hubiesen sido aplicadas o no
estuviesen en condiciones normales de, uso, se procederá según lo
establecido en la condición novena de las generales de la póliza de
seguros agricolas.
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AmbilO Iwilurial
Opd..n A Opción B O¡1<.':on F Opción G O¡xión A Opción B O¡xión F OpcIón G ~
P·'C..mb P"Comb. P"Comb P"Comb.

Ambito ICrrltorial

---- ---- P"Comb, P"CQmb. P"Comb, P" Combo m

3 BARCO AVILA=PleD~.H¡TA ", VALLES OCCIOENTAl ~'
TODOS lOS TERMI~OS 11.89 10,H TODOS lOS TERMl~OS 9,88 9,'j1

~ GREDOS 10 BAJO LlOBREGAT
TODOS LOS TE~"INOS 15,15 12,16 TODOS LOS TERHI"OS 9,1'5 'hSl 8

5 VALLE BAJO Al6~RCHE

TODOS LOS ,ERMl~OS 15,09 12,31 10 CAtE RES
6 VALLE D~L TIE1Aa

TODOS LOS TERMINQS lit 11 9,75 1 (ACeRES
TODOS LOS TERMINOS 3.21 Z,8Z

06 BADAJOl Z TRUJJLLO
TODOS LOS TERMI~OS 3,"2 2,9tt

1 At8URQUEllCUE ) BROZAS
TODOS lOS TERMINOS 2,19 2,68 TODOS LOS TERMl~OS l,8" 2.48

2 IItE'UDA ~ VALENCIA DE ALCANTARA
TODOS LOS TERM1~OS 3,U 1,83

TODOS lOS TERMINOS l.bl 2,"3

3 DON BENITO 5 LOGROSAN
lOOOS lOS TERMI~OS 3.16 Z,87 TODOS LOS TER~INOS ),81 3,22

• PUEBLA ALcacER 6 NAVALHORAl DE LA HATA
TODOS LOS TERMINOS 3dl 2,99 rODOS LOS TER~INOS '.. 52 3,6ó

5 HERRERA ;)UQUE 1 JARAtl DE LA VERA
TODOS lOS TERKI~úS 3,45 3,01 TODOS LOS TERMINaS S.5" 4,43

6 BADAJOl 8 PLASENC lA
TODOS LOS TERMINOS ),11 2,fI;9 TODOS LOS TERMIN~S 4,48 3,69

1 ALJiifNC¡;¡'UEJO '9 HERVAS
TGOQS LOS lER~I~DS 3,.ltO 3,02

TODOS LOS TERMINOS 4,90 3,Q1 ...
• 'ASTUERA

10 CORlA "
tODes lOS tERMINOS b,45 5,91

TODOS LOS TERMINOS 3,53 3.00 ~
9 OLllJENlA 11 (AOIl

TODOS ll'JS Htt."'I\¡OS 3tl) 2,8"' -10 JEREZ DE lOS CABALLEROS 1 CAKPIAA tE CAOIl
~

Teaos 105 TER~l~uS 3,66 3,19 JaCOS LOS TER~I~OS 2,QQ h08 lO

11 lUiREN" 2 COSlA NulloeSl{: OE CADll
a-

rooo~ lOS TERMl~OS 'u 7b ~tf 14 TODOS LOS TE~~INOS 2,13 2,10 2:
12 AZUA"" ) SIERRA DE (Á~ll -

lODOS lOS lERMI~QS 6,82 6,ló TOOOS LOS TE~"(N~S 3,21 2,89 ""00
~ OE LA JANOA 00

a7 BALEARes I
lODOS lOS TEk~INOS 2,33 2,25

5 CAMPO OE r,IBRALtAR
1. Ititu- TODOS LOS TER"I~OS l,S) 2,40,

rODOS LOS TERMINDS 2,47 2,30
Z "'ALLORCA 12 tASTELLON

TODOS lOS TERMtNOS Z.itl 2,30
) MENaRCA 1 ALTO "lfSiRAlGO

rooas LOS TERMl~OS 2,41 2,30 TODOS LOS TE~MI~QS 9,41 1,8S
Z BAJO MAESTRAZGO

00 BARCELONA lODOS lOS TE~MI~OS 7,38 6.97
3 LLANOS CENTRALES

1 BERGAD4
TODOS lOS TER~INOS 0,38 5.91

TODes LOS TEa~l~oS 1",09 12,2b " PEAAGOlOSA
2 OAGES

faDOS lOS TE~MINOS 6,61 6,08

TODOS LOS TERMINaS 11,65 10,62 ' lITORAL NOR TE
3 OSONA TODOS LOS TERMINaS 5,6'" S.61t

TOJOS LOS TERMINOS 13,92 12,ltit 6 lA PlÁNA
~ "aUNES fODOS LOS TERMl~as S,12 s,oe

TODOS lOS- TER~INOS 11,80 10,19 1 'ALANCJA
, PENE;OES rooos LOS TERMI~~S 6,03 5,65

roaos LOS TERMINOS 11,31 11,13
6 ANOIA. U ClooAO REAL

TODOS LOS reR"I~OS 11,92 10,78
1 HARES-HE I MONTES NORTE

TODOS lOS TERMI~OS 9.60 9,it) TOOOS LOS TER"I"OS l1tS3 10,16 ¡g8 VALLES ORIENTAL Z CA~PO DE CALATRAVA
TODOS lOS TERHINOS 10,S! 9,99 TODOS LOS TER"INOS 1,66 6,61
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OpciÓftA -
Ambito kmtori.1

0p0ó0 • Opc:ión F Op;iÓft o OpciÓft A Opción B Opción F OpciÓfl G

I~
Ambito Iemlorial

P"'Comb. P"Comb. P"Comb. "'·Comb. P"Comb. p"Comb. p"Comb. P" Comb.

3 MANCHA 28 "ADIlIO
TOPOS LOS TE~M:"OS 8,92 7,ll

~ MONTES SUR 1 LOZO'A SOHOSIEa,.
TODOS LOS TER~I"OS 10,l-l 9,60

5 PASTOS
TODOS LOS TERMINOS U,l3 11,00

Z GUADARRAMA
TODOS lOS TERMINOS 8,32 6,11 TODOS LOS TERMI"OS

6 tAMPO DE HONTIEL lit,6" U,09
TODOS LOS TERMI"OS 10,20 8,1]

3 AREA ~ETAO'OlITANA DE MAO
TODOS LOS TERMI~OS 11,21 9,58

~ CAMPIAA

lit CORDOBA
TOUOS LOS TEAMINOS U,16 ID,l1t

, SUR OCCIOENTAl

1 PEDROCHES
TODOS LOS TERM1"OS 10,11t 9,2)

• VEGAS
TODOS LOS TEa"I~OS 1,6S IhD1 TODOS LOS TERMINOS 13,10 1"~63

Z LA SIERRA
TODOS LOS TERMINOS ~,16 3,85

'3 CA",IAA BAJA
TODOS LOS TERMINaS 3,14 3,13 29 "ALAGA

It LAS COLONIAS
TODOS LOS TERMINOS 3,13 3,13 1 NORTE o ANlEOue.'

5 CAHPIAA ALTA TODOS LOS TERMINOS 3,12 2,h
TODOS LOS TERMI~OS it,lO ",,15 2 SERRA~IA DE RONDA

6 PENI8UleA TODOS LOS TERMINOS 3,10 2,T)

TODOS LOS TE~MINOS 3,80 1,16 J eENTRo-SUR o GUAOALORtE

~TOOOS LOS TERMINaS 2,oftoft Z,H
" VELEl MALAGA

11 GRANADA TDaos LOS 'EA~INOS 2,,,5 l,28 ~
1 DE LA VEGA -

lODOS LOS TERMINOS
....

6,11 S,39 30 HliRC lA O'
Z GUAO... [TODOS LOS TERMINOS 6.66 5,88 1. NORDESTE
], BAlA

TOOOS LOS TER"I~OS 6,03
TODOS LOS TERMINOS 1.50 ',09 6,60 6,19 -5.31 2 NOROESTE '"4 HuESCAR TODOS LOS TERHINOS 8,15 1,69 6,93 6,1t1 00

TODOS LOS TERMINOS 006,11 5,88 J CENTRO
5 IZNALLOl TODOS LOS TERMINOS 1.lrt9 1.23 6,43 6,11

TODOS LOS TERMINaS 6,~l 5,60 " UD SEGURA
6 HONTEfRlO TODOS LOS TERMINOS 6.12 5,88 5,31 S,U

TODOS LOS TERMI~OS it,69 it,43 S SURoeSff y VALLE GUADAL EH
1 ALHAMA TODOS LOS TERMINaS 5,91 5,11 5,16 4,'96

TODOS LOS TERMINaS 5,35 5,02 6 CAMPa DE CARrAGE"A
e LA COSTA iODOS LOS TERMl~OS 5.62 5.62 '..93 'u"3

lODOS LOS TERMINOS '.. 5l '.,51
" LAS ALPuJAR_AS

TODOS LOS TERMINOS It,Sl 4,50

I10 VALLE DE LEeR IN 31 SALAMANCA
TODOS LOS TERMINOS ",,53 "',lrtl 1 vITIGUGUíO

TODOS LOS TER~INOS 13,26 11 ,ltlrt
ZI HUELVA Z LEOES"A

TODOS LOS TERMINOS 11,00 1l.1t7
1 SIERRA J SALAMA.NCA

lODOS LOS TERMINaS 1,0\1 2,91 TOOOS LOS T(RMl~OS 1],58 11 ,51
2 ANDEVALO OCCIDENTAL ~ PEAARAOA DE BRACAMONTE

TODOS LOS TERMIN~S ),1it 3,29 TODOS LOS TERM{~OS 15,16 U,Si

1 ANDEVAlO ORIENTAL 5 FuENTE DE SAN ESfEaA.~

~TODOS LOS TERMINDS l,86 2,65 TODOS LOS TER~I~OS 13,01 lI,3't
~ tOSTA 6 ALBA DE iORMES t!l

TOOOS LOS TER"I~OS 2,16 2.59 TODOS LOS TERMINOS 1'.. 22 IZ,19 =s
5 CONDADO CAMPI~A T CIUDAD RODRIGO "'.

TO~OS LOS TfRMI~OS Z,81 l,61 TODOS LOS'TER~INOS 1l.21 10,18 ¡3
6 CONDADO LITORAL 8 LA SlERRA

lODOS LOS TERMINaS 2,16 2,59 TODOS LOS TERMI~OS 1l.21t 10.19 '"o



·~:f~:-\;.;:~~: ~..~';¿~.:~~~\ ..;,: <~~ ';':-. _l. ~ ~~~<'~~f~:·\~~(;'~:~'~~':~:~~~-á·/·..:~ ..\~~¿: '(;~::.~?~ r/.:•. :.; ':~::-;~\~':;L~ :; ~:\ ':~:7~';::~~3~~<;.~:.:f ;<\~:>;'..:;,~ ::-;(:';. ~/<. ¿::~"D~:~~ ~.:¿,:~"!- ~';:!.:~;2:~ ':r;~~;)~(~ ~.:r2.E :,-,i.;,:~~): i:;.::.(:~':'\\k\~;';~:b~~;,~'~~:1r i:t ~,:Í:'~A~

1 LA SIERRA NOR1E
TODOS lOS TERMI~OS 3,'t0 :3.01 1t6 VALENCIA2 LA VE&-A
TODOS LOS TERMINOS 2,16 2,16 1 RINtON OE AOEMUl] EL ALJAUFE

TODOS lOS lERNINOS 11,93 11,93IODOS LOS lERM]NOS 2,22 2,18 2 ALTO TURU
It LAS "A.15"""S TODOS lOS TER_CNOS 11,30 10,60 l;'TOOOS LOS lERMI~OS 2,16 2,16 ) CAMPOS DE LIRIA5 lA CA"PlRA IODOS lOS TERNI~OS 1,30 l,OS ~TODOS lOS TERMINOS 2,34 2,30 4 REOUENA:UflEl. ..6 LA SIERu SUR

TODOS ~OS TERMINaS 11,09 U,51 -TOOOS lOS fERNINOS 2,62 1,56 , HOYA OE IUfIOL ...T DE ESTEpl
iODOS LOS TER"]NO$ S,09 1,83

[
TQuO$ LOS TERMINaS 2,39 2,39 6 S"'WNIO

IODOS lOS TERMINaS b,89 6,S9..) URRAGONA ? HUERTA DE VALENCIA -TOUOS LOS TERMINOS 6,ItS 6,"S '"1 TERR":"LTA 8 RlBER...S DEL JUCAR ..6,59 6,00 lOOOS LOS TERMINaS ..I~OOS LOS TERMI~OS
1,11 6,9)Z RIBERA DE E8RO 9 GANOIA

TODOS LOS TERMINOS In O" 5,69 TOOOS LOS lER"I~OS 1,blt 1,"63 BAJO EBRO 10 VALLE DE AYORATOCOS LOS TERMINOS 5,te3 S,15 TOOOS lOS TERMINOS e,llt 1,96It PRIORAIO~PRADES 11 ENGUERA Y L'" C"NAlTOOOS LOS TERMINOS 6,21 5,86 TODOS LOS I~RMI~OS 1,U 1,'t0, CONCA DE BARBflA
6,1't 12 LA COSTERA DE JAT¡VATODOS lOS lER~I~aS 6,11 TODOS lOS rER~INOS 1,01 6,8606 SEGAR,U 13 VALLES DE AL.... IDATODOS LOS TERMINOS 6,69 6,06 TOOOS LOS TERMINaS 1,1, 6,811 CAMPO DE TARRAGONA
S,2STODOS LOS TERMINOS 5,"2 ..1 VALLADOLID

8 BAJO PENEDES
1,28 1,21TODOS LOS TERMINaS 1 TIERRA DE CAMPOS

TOUOS LOS TERMINOS 20,91 I1,Ql~~ TERUEL 2 CEN1RO
TODOS LOS TERMINUS 20,95 11,801 CUENC... OEL JllOCA

20,04 16,80 3 SURTODOS LOS TERMINOS TODOS LOS TERMINaS 20,21 11,202 SERRA~IA DE "aNTALB"'N
19,18 16,32 te SUR! STE

TO~OS lOS TER"INOS TODOS LOS TERMINOS 22,21 19,01 ,3 BAJO ...RAGON
12,13 11,11

1
TODOS lOS TERMINaS 1t9 ZAMORA4 SERR"'NIA DE ALBARRACIN
TOOOS lOS lERMINOS 2~,SI 11,21

1 SANABRIA - 15 HOYA DE TERUEL TODOS LOS TERMINOS 21,18 18,62 - tIODOS lOS TERMINOS 12,89 10,02 ,
CM2 BENAVENTE Y LOS VALLES
'" ;6 MAESTRAlGO roaos LOS TERMI~OS 19,11 16,55c '"10005 LOS TERMINOS 20,30 U,U

I

tJl
Opción G I Opción A Opcióo 8 Opción f Opción G lálOpción A Opción B Op::ión F

Ambilo 1elTilorW
P"Comb. P"Comh P"Comh P"Comh

Ambito territorial
P"Comh P" Comh P" Combo PO·Comb.

OS
~.

ItS TOLEDO

18
38 STA.CRUZ TENERifE

1 NORTE DE TENERIFE 1 TALAV~~~OS LOS TER~I~~S •
',6S 6,UTODOS lOS TERMINaS s,e8 S,Sft 2 TORRIJDS2 SUR DE TENERIFE

TOUOS lOS TERMINaS 6,89 S,91t10005 lOS lERMINOS S,88 S,81t 3 S"'GR"-:TDUOO3 ISLA DE LA PALM...
TOOOS LOS TE.MI~OS 8,te1 6,9110005 lOS rERMINOS S,88 s,8't It LA JARAIt ISLA DE LA GOMERA
IODOS lOS TERMINOS 8,11 6,18TODOS lOS IER~INOS ~,88 S,81t 5 MONTES DE NAVAHERMOSl5 ISLA DE HIERRO
IODOS lOS TER~INOS 8,69 1,18TOOOS ~OS TERMINOS S,88 5,SIt 6 "ONTES DE LOS YEIENES
TO~OS LOS.TER"I~OS lh)2 8,7341 sevilLA 1 LA MANCHA
TODOS LOS TERMI~OS 10,OS 7,9S
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Opción A Opción B Opción F Opción G 0pci0n A Opcióti B Opción F Op<ióo G

I~Ambito lmilorial Ambilo krrilorlal
P"Comb. PO·Comb. P"Comb. PO·Comb. P"Comb. PO·Comb. PO·Comb. P" Comb.

3 ALISTE J MARQUESADO
TODOS LOS TERM1MQS 15,90 U,58 'ODaS LOS TE~MINJS 1,31 1,1t,¡

• CA"POS"'AN 1\ CENTRAL
'ODAS LOS TERMINOS 18,91 15,960 IODOS LOS TE~MI~oS 0,02 5,91

5 UYACO 5 MERIDIONAL
iOOOS LOS TERHINaS 13,34 , ..e9 lODOS LOS TER~INOS s,n 5,61.1

6 DUERO BAJO
TODOS LOS TER"INOS 13,25 11,t8 04 AlMERIA

50 ZARAGOZA 1 LOS YELEl

l EGEA DE lOS CABALLER1$ TO~OS LOS TER~I~JS 1,4' 6,9d
Z ALTO ALMAZORAToaoS LOS TERKI~OS 10'4e e,11 TOUOS LOS TEKMI~uS 1,,)'5 4,lJ2 BORJA 3 BAJO AlMA lORATODOS LOS' TERMINOS 13,..0 t l,e" TOuOS LOS fERNINOS ),98 ],9J

3 CALATAvUD
~ Ala NACIHIEUTOfoooS LOS TER~INOS lit,9Z 12,8'" J0005 LOS TER~l~OS ~,bl '.. 42

1\ LA ALMUNIA DE DORA CODINA 5 CAMPO TABEANAS
TODOS LOS TER~INOS lit 16 10,2' TO~OS LOS 'ER~I~uS '.. 't8 4,255 ZARAGOZA ,. ALTO ANDARUTODOS LOS TERNlMaS e,90 l,9S 1000S LOS TER~INas S,OIi 4,@46 DAROCA 7 CAMPO OAl lASTOOOS lOS TEA~INOS U,66 10,80 TOOOS LOS 'E~~l~üS '..11, 4,19., CASPE I CAMPO NIJAR Y BAJO A~ú'RA [Tooos LOS TERMINOS 1 • ..., 6,13 'OOOS LOS TERMINOS 3,98 3,90

05 AVllA ..-1 AREVALO~~AORIGAL .ro
TARIFA DE PRIMAS COMERCIALES DEL SEGURO:

rooos LOS TERMl~~S 11,11 llt,77 ~
U~. de mesa (lP'lIpo 11) Z AVIL" 2:TODOS L~S TER~lNOS Ph 16 16,62

(Tasas por cada 100 pesetas de capital asegurado) 3 BARCO AVILA~PJEDRAH¡TA -'"Plan 1988 rooos LOS TER~I~OS lIt,48 12,3l,- 00
4 GREDaS ""IODOS LOS TER~tNOS ll,lb8 H,lb

Opción A Opción B Opción F epeión G I 5 VALLE BAJO AlBERCHE
Ambito Ierritorial JODaS LOS TEKKINJS 11,22 llt ,411

rComb. P"Comb. rComb. P"Comb. ,. VALLE DEL TIETAR
TOOOS lOS JER~INJS 12,46 l1,l~

02 A~BACETE

06 BADAJOI.
1 MA",-HA

TODOS LOS TERHl~üS 15,91 1'.,6" 1 ALBURQUERQUE
Z MANCHUELA TOOOS LOS TERMINas 2.82 2,7u

TODOS LOS JERHINJS 11,)4 15,95 2 MERIOA
3 SIERRA ALCARAZ TODOS LOS TER~lNüS 3,24 2,91.1

10005 LOS TERKINOS 13,16 12,tt-1 3 DON BENITO
", CENTRO TODOS lOS TERMINUS 3,32 1,0"

IODOS LOS IERKINOS llt,U 13,1" 4 PUEBLA ALCOCER
5 AL"ANSA iOOOS LOS TER~'NUS 3t6' ],34,

TODOS LOS TERMINOS llt,26 13,11 5 HERRERA DUQUE
6 SIERRA SEGURA T~DOS LOS TERHIN~S ),83 3,1,5

TODOS LOS TERMI~OS 12,59 11,91 6 BADAJOZ
1 HELllN TOaOS lOS T[R~I~~S 3,"'Z 3,1 J

JODaS LOS TERHINúS \..3149 1],09 1 ALHENDRAlEJO I:ll
Toaos LOS TERMI~OS 3,10 ],3l O

03 ALICANTE e CASTUERA tri
{oaOS LOS TERMINOS b,B3 6,29 l:1

1 VINALOPO 11 OLlVENU "'.
TODOS LOS 'ERMIN~S e,91 8,l1 TODOS LOS TEk~lNOS ),24 2,98 fI

2 HONTAÑA lO JEREZ De LOS CABALLEROS

'"tODOS LOS 'E~~INOS 8,13 1,tH TOuaS LOS TE~~I~OS 3,91 3,'tb o
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AmbilO Ifflilori.l

5 UNALLOl
TODOS LOi 'E~~I~OS

6 MDNTEFUD
'ODaS LOS TER~I~aS

1 ALHAHA
T0005 LOS TERMIN~S

8 LA tOSTA
rODaS LOS TE~MI~~S

9 LAS ALPUJARAAS
TOUOS LOS TERMI~uS

10 VALLE DE LECRIN
TODOS LOS TER~INJS

21 HUELWA

i SIERRA
TODOS LOS TER~INOS

1 ANOEVAlO OCCIDENTAL
rooos LO~ TERMI~OS

3 ANDEVALO ORIENTAL
TOOOi LOS TERHl~JS

~ COSTA
TODOS LOS rEK~I~JS

5 CONDADO CA"PIÑA
rooos LOS TERHI~JS

6 CONDADO LITORAL
TDOOS LOS TER~I~JS

l8 MADRID

1 LOIDYA SDMOSIEAR'
ToaOS LOS TEK~l~uS

2 GUADARRAMA
lODOS lOS TEk~I~~S

3 AREA METROPOLITANA DE ~AO

TODOS LOS TERMINOS
It CAMPIÑA

TOOOS LOS 'EkMINuS
S SUR OCCIDENTAL

YODOS LOS 'cK~I~uS

6 VEGAS
TODOS LOS lERMl~aS

29 HAUG'

l NORTE o ,NTEQUERA
TOUOS LOS 'EKMINuS

2 SERRANIA OE RONDA
13005 tOS TER~I~~S

] CENTRO~SUR o GUAOALORté
TODOS LOS TEK"l~OS

'" VElEl "'ALAG'"
TOUDS lOS TER~l~uS

30 MURe lA

1 NOROESTE
TOOOS LOS TERMINOS

2 NOROESTE
ro~oS lOS iER~I~~S

i CENTRO
;0005 LO~ rER~I~JS

4 liD SEGURA
TO~OS lOS ;ER~IN~S

Opción A.

P"Comb.

1,26

S,4tO

6,Ul

.. ,S4

5,11

4,15

3,46

.,00

3,H

2,11

1,94

2,11

h"o"

11, ..0

D,n
15,02

.2,62

l')d<J

3,85

3,29

2,51

2,54

7,9]

8,79

1,bl

b,25

Opción B

p"C'omb.

6,4]

li,lS

5,H

1.. ~2

5,10

'u70

),1)1

3t51

3tr2

ltbO

2,h

Z,f:oO

13,80

14,86

11,48

1Z,b~

."13
lZ,9t:l

].35

2,Q)

2,]8

2,39

1,52

8,32

7,30

6,0,

OpciÓA F

P"Comb.

7,0)

1,57

~,S5

s,~o

OpcióflO

P"Comb.

6,62

1 ,10

6,30

5,21

AmNto IeJTitorill

5 SUROESTE Y VALLE GUADAL EN
TODOS LOS TF.KMI~OS

6 tAMPO DE CARTAGEijA
10005 LOS TER~lNOS

31 SolLAMA"C'

1 VITlGUDINO
TODOS lOS 'ERMI~JS

2 LEDESHA
'0005 LOS lER~I~OS

i SALAMA"'"
lOOOS LOS TE~MI~uS

~ 'E~ARAOA DE 8RACAMONre
'ODO~ LO~ TEior.I1Ph)S

5 FUENTE DE SAN ESTEBA~

TODOS LOS TEk~l~~S

6 ALBA DE TORME S
ruDos LOS (ER~I~JS

1 CIUDAO ROURtGO
TOOOS LOS TER~lNUS

8 LA SIERRA
rcuos LO~ TER~I~JS

38 STA.CRUZ TENERIFE

NORTE DE :ENERIFE
,oDas LOS TE~MINJS

2 SUR DE TENERIFE
rODaS LOS IER~I~OS

3 ,1 SU DE LA PALMA
,o~os ~o~ TE~~INOS

It ISLA DE LA 'OMERA
TODOS LOS TERMI~üS

5 ISLA DE HIERRO
rODOS LOS TE~~I~JS

1t1 SEVILLA

LA SIERRA NORTE
'ODaS lOS TER~l~JS

Z LA VEGA
'OUOS LOS JE~~INuS

) EL ALJARAFE
TO~OS LOS TER~INOS

, LAS MAR 15NAS
rDuOS LOS TeKHI~os

s LA CAMPIÑ:A
TOOOS LOS TERHINuS

6 lA SIERRA SUR
IODOS LOS TERM1~uS

1 DE EsrEPA
TODOS LOS TERMINOS

1t3 TARRAGONA

1 IERRA-AlU
ioDos LOS TfR~I~JS

2 RIBERA DE EBRO
TODOS LOS lER~r~uS

) BAJO [BRO
'OuOS L~S rERMI~uS

~ PRIORArO-PRADES
TODOS LOS TEkMl~JS

"""".
P"Comb.

6,"9

S,tl

1~,19

1'.,94

15,56

1hU4

... ,80

15,Q8

12,16

l1,6'i

~,14

6,14

6,H

6,14

~,14

3,96

2,"1

2,ll5

,,17
2,60

),20\

3,83

1,09

b,5Z

5,b4

6,14

Opción B

P"Comb.

5,90

5,t j

!2,99

13,41

13,51

l't,42

13,12

lhQ1

11,21

l1,b2

6,10

6,10

6,1(.1

6,10

6,10

3,S1

2,lt 1

2,21,1

1,11

1.,56

),u

3,8)

ó,5ú

6,H

~,3b

6,]6

OpciÓJI F

po'C'omb.

S,)~

1t,94

OpciÓll o
P"Comb.

5,lS

'tt9~

--
~

1-<1>

~
2;-'"00
00

~
t:l
e·
I:!

:3

I

¡

!

I



.' -;: ...,-: ':~':':~'.:~~~~J;'!~: ~:,:;~: ::}::.:\:'~.;:?;~.~:\ ::~;_,~-~\:-;, ,~.:?:<>~ .~y~ :·:~L:.. ,';},:' ~_:~ ',;','::" -' ;'::~~~.~. :~ ':; ~:~;::~~~. :::~\\ t·S~'~~~; '~\~'~': ~~.~: j;: >~;~ r(~~~;:~';~"'~'lf; ~~';':, ·-:~¡\ti.;~~'t?;.~ii.;~/~·.·::'~

1Il
Opción F OpciÓII G I Opc;ión A Opción 8 OpciÓCI F Op;:ión O IgOpciÓQA Opción 8

Ambilo territorialAmbilo 1Cffilorial
P"Comb, P"COIIlb. P" Cosnb. P'·COIIlb.P"'Comb. P" Combo p"eomb, P" Coma

i11 ENGUERA Y LA CANAL

I~
'5 CONCA De BARBERA

TOOO~ LOS fER"I~OS 7,85 1,53TODOS LOS rER~I~JS 1,21 b,59
12 LA COSTeRA DE JATIVAó SEGARRA

rODOS LOS TERHI~~S 7,37 7.1bTODOS LOS TfR"I~OS 1.C" &,41
13 VALLES DE ALBAIDA1 CAMPO O~ TARRAGONA

TOOOS LOS TERMINOS 7.30 b.9&TU~DS LOS rER~I~OS 5,58 5,45
8 BAJO PENE DES ,.l VALLADOliDTeDOS LOS rE~MI~JS 1,31 7,31l

1 TIER.A De CA"'OSItlt rEAUel
TODOS LOS TERMINaS 2.,,37 21.38

Z CENTRO1 CUENCA OEL JI LOCA
rODOS LOS TER"INuS 2,5.19 22.HroDas LOS TER~I~JS 23,911\ 20,85 ) SUlt2 SERRANIA OE "ONTALBA~
TOoOS LOS TERMINuS 23.82 lO.81tTOOOS LOS rE~~I~OS 21.8lt 19.03 ., SURESJE3 ISAJO ARAGON
TODOS LOS TEA~I~OS lb,S3 2'3.15TOuOS LOS TfRHIN~S ll,\JQ 12,08

., SERRANIA DE ALBARRACIN 49 lAf«JJlATODOS lOS rE~Hl~oS 2~,~lt 21.30
5 NOYA DE JI: "UJE L 1 SANAIRIA

TO&o~ LO~ rERH1~~S 1~,84 12,03 rO,",05 LOS TeR~l~uS lb,ll Z3.116 MAESlRAlGO
2 BEHAVENTE y LOS VAllES1000S LOS TERMINOS 23,01 20,11 rouos LOS 'E~HI~o5 2",,08 21.'" ...
) ALlue i"'5 TOLEDO TO~OS LOS TERMINJS 17.d9 15.bol:
., CAMPOS-PAN

1 TnAveRA roDas LOS T[~~I~OS 23.01 20.16 -TOOOS LOS TE~MINOS 8,n 1.53 5 SAYAGO ",.
2 TORRIJaS TODOS LOS TER~INOS 15.4'" 1"'.01 [rouos LOS rEK~I~~S 8.20 1,25 " DUERO BAJO] SAGfU;TOlfOO

IODOS LOS rER~INOS HI,17 l"t,t5Touas LOS T~RHI~uS 10.<.:5 8.50 -'O... LA JARA
50 IARAGOlA

00TOOOS LOS rER~lNJS 9,27 1,91
005 MONTES DE NAVAHERHOSA

1 EGEA DE LOS CAB4lLEROSrooos LOS TER~j~~S lU,u9 8.6l.1
TODOS LOS TERMl~uS 1 ~.",'5 10.726 MONTES DE LOS YEBEHE~

Z BORJATODOS LOS rER~I~oS 13.00 10,42
TODOS LO~ TERMI~~S 15.54 l".OU1 LA MAIIlCH.

] CALATAYUOTODOS LOS TE~HINúS 12,40 lCl.19
TODOS LOS TEKMI~3S 11,11 15.t 7

4 LA ALMUNIA DE DOMA GOulhA"'6 VALENCIA rOaos LOS TER~INOS 13.61t 12.18
5 IARA"OlA1 llNeON DE AOEMUZ TODas LOS TERMl~uS 9,94 9.00TODOS LOS TERMINOS 20,59 19,09 6 DAROCA2 ALTO TURU IODOS LOS TER~I~OS lb.l' 1.... 0..ToooS LOS TEkHI~OS 11.77 11.10 1 CAS'E) CAMPOS DE LIR!A TOuOS LOS TER"I~OS 8.l] 1.t:;lTODOS LOS TER~I~~S 1,61 l,lt5

It REQUENA~UTi':'-

18,36 lb.BItTouoS LOS TER~j~OS

5 HOYA DE 8Ul'10L
8,18TOuOS LOS TERMl~JS 8."'6

6 SAGUNTO
,r0005 LOS TEKH1~vS 6.90 b.90

1 HUERTA DE VALENCIA

1
TOUOS LOS leRHl~~S 6.49 6,49

8 RIBERAS DEL JUeAR
7,~2

t
TODOS LOS TER~I~~S 7.55 -9 GANOlA -TODOS LOS TE~~I~~S 7.61 7.1t9 ...

a- ,10 VALLE UE AVaRA ...
I

TODOS LOS rE~MI~~S u.87 8.lil
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'~~1
~-:.' 1- TARIFA DE PRIMAS COMERCIALES DEL SEGURO..'."'.' ,·.
~~:~ Uva de mesa (grupo IlI)

~"Ii (Tasas por cada 100 pesetas de capital asegurado)

~~~~ Plan 1988
'-0'

~'::"..
~\.~: Opción A Opción B Opción e Opción O Opción E Opción F Opción G

:;-':~ AmbilO terrilorial - -
~ ..... P"Comb. P"Comb. P"Comb. p"Comb. PO' Combo p" Combo P" Combo

;.:.,;;-
,. ..,'
,,~,.; 02 ALiIo\eETE
~ .;
,o'·,

:~~:; 1 MANCHA.
',~.. TODOS LOS TERMINOS 20.40 19.pZ
,:.', 2 MANCHUELA"

::;.~J TODOS LOS TER NI NOS 22.98 21,H
] SIERRA ALeARA2

>"., ;

TODOS LOS TERMINOS 16.79 16,01'.
-~"~'. • CENTRO:; ;..
'"' ',- TODOS LOS TERMINOS 18,81 17.70
.' ., 5 ALMANSA' .., ....'

~,..~::~ TODOS LOS TERMINOS 17.72 170 11
~:~,./ 6 SIERRA SEGURA
~ .",', TODOS LOS TERMINOS 15,18 14.50.', .,
:;;,\~ 1 IfELLlN

,~;.\~
TODOS LOS TERMINOS 16.12 15.606

.. \:.,', O] ALICANTE
· ~ "

'j"

',,7{(' 1 VINAlO'O
....-", TODOS LOS TERMINOS 11,41 10.f.S 9.16 9.09 3,15

~~':~: 2 MQNTAiU
',,":

·TOOOS LOS TERMINOS 10.15 9.96 9,43 8.73
, ~'."> ] MARQUESADO...,.:..... TODOS LOS TERMINOS 8.13 1.83 7.16 6.88
:;~,.~; • CENTRAL

r TODOS LOS TERMINOS 6.58 6,45 5.61 5.50 3.75
~}:!~ 5 MERIDIONAL
~>~'l TODOS lOS TERNINOS 6.03 5.92 5.04 4.92
~~:',:~

O' AlMERIA;\':1
}:~ 1 lOS VELEl

TODOS LOS TERMINOS 9.58 9.05 8.27 7.79
,~":",,~ 2 ALTO ALMAZORA
.:; ':¡ TODOS LOS TERNINOS 5.24 5.03 4.61 't.43
~..,:,~

] BUO ALMAZORA
,~.~ , TOOOS LOS TERMINOS 4,35 4.21 3.72 3,t7',",.
,.\" • RIO NACIMIENTO

TODOS LeS TERMINOS 5,23 5.02 4.60 '..,41
.)~.~. 5 CAMPO TABERNAS
.<:.:.~. TOOOS LOS TERMINaS S,38 5,13 4,71 4.49

6 ALTO ANOAUX
;:;':, TODOS LOS TERMINaS S.90 5,65 5.23 5,01'"',-,,-,
· J- I CAMPO OALlAS
.~.:."

,"J'\~
TODOS LOS TERMINOS ,..,60 4,55 4,00 3,'94

B CAMPO NIJAR Y BAJO ""'O'RA
~':5,~ TODOS LOS TERMINOS '.. 26 4,18 3.6S 3.57
..¡, '.;,
~.":4 05 AVILA· ~ ..~
':';:':',~ 1 AREVALO:MAORIGAL
:~~.::;: TODOS LOS TERMINOS 2',,36 21.31

~;f~~J
2 AVILA

TODOS LOS TER"INOS 26.26 23.09
] BARCO AVILA:PIEORAHITA

:;~:.; TOOOS LOS TERMINOS 20.89 18.66
f\ • GREOOS
.¡ ,~-, TOOOS lOS TERNINOS 24,27 21.28

~~/ 5 VALLE BAJO ALBERCHE

~f~
TODOS LOS TERMI~OS 23,85 21.0S

6 VALLE DEL TlETAR
TOOOS LOS TERMINOS 18,38 16,92

".':0.., 06 BAOAJOZ'-,t"
~:~~ 1 AUURQUERQUE
"i;.~ ~ roDaS LOS TERMINOS 3.53 3./tl-.. 2 MERIOA),:.;~ TODOS LOS TERMINOS ,.,27 :"97

~~{t~'~
] DON-BENITO

TOOOS lOS TERMINaS ... 21 h89

~/~.: • PUEBLA AlCOCER •TODOS LOS TERNINOS ... 76 ~,u
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Ambl1u tnrilorial
Opción A Opción B OpciÓD e Opción D Opción E Opción F Opción G- - - -
P"Comb. PO' Comb. PO'Comb, P" Comb. P" Comb. P"Comb. po' Comb.

5 MERIlERA DUQUE
TDDOS LOS TERMINOS 5,19 4,19

6 BADAJOZ
rooOS LOS TU~INOS lu30 't,oo

T ALMENORA;'EJO
TOOOS tOS TERMINOS 5,05 ".63

B CASTUERA
rODOS i.OS TERMINOS 8.ft5 8.01

9 DLlVENZA
rODaS LOS TERMINaS 3,95 3,61

ID JEREZ DE LOS CABALLEROS
TODOS LOS rERMINoS 5.55 5.0,,"

11 LLERENA
TODOS LOS TERMINaS 1.5& 6.89

12 .AZUAGA
rooos LOS TERMINOS 9,36 8.66

07 BALEARES

1 IBIZA
TODOS LOS TERMIN". 3.53 3.')4

2 MALLORCA
TODOS LOS TERMINaS 3.53 3,34

3 MENORCA
rooos LOS TERMI NOS 3.53 3,34

.oa BARCELONA

1 BERGAOA
TOOOS LOS TERMINaS 20.22 18.3i.

2 BAGES
TODOS LOS TERMINaS 11.21t 16.10

3 eSONA
rooos LOS TERMINOS 22.00 20.40

~ MOYANES
TODOS LOS TERMINOS 19.15 18,61

5 PENEOES
1000S LOS TERM\,.NOS 12.82 12.60

6 ANOIA
TOOOS LOS TERMINaS 11.18 16,16

7 MARESME
TOOOS ~OS rERMINOS 10,66 10.47

8 VALLES ORIENTAL
TOOOS LOS TERMINOS 15.01 14.41

9 VALLES OCCIDENTAL
TODOS LOS TERMINaS 12.45 12.07

ID BAJO LLOBREGAT
rooos LOS TERMINaS 1'l.00 10,llt

10 CACERES

1 CACUES
rooos LOS TERMINaS IttfZ 4.29

2 TRUJILLO
TODOS LOS TERMINaS , ,lit 1t,64

3 BROZAS
TOOOSLOS TERMINaS 6,ZZ 5,'n

~ VALENCIA DE ALCANTAR.
rooos Les TERMINOS 4,24 't,Ol

5 LOGROSAN
rooos LOS TERMI"OS 5,61 5,Ote

6 NAVALMOUL ':'E lA M""
TODOS ~OS TERMINaS 1,28 6,35

7 JARAIZ DE LA VERA
TOOOS LOS rERMINOS lhZb In,OS

B PLASENClA
TODOS LOS 'rERMINOS 1,65 6,BO-

9 HERVAS
TODOS LOS TERMINaS 10,18 9,11

ID CORlA
TOO05 LOS TERMINOS 5,87 5,28

11 CADlZ

1 CAMPIAA DE CADIZ
TOOOS LOS rERNINOS 2,99 2,97

2 COSTA NOROESTE OE CADIZ
TOOOS LOS TERNiNOS Z,lO 2,66

3 SIERRA DE CAOlZ
roDas LOS TERNINOS 5.52 5,09
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OpciÓD A Opción B OpciÓD C Opción O Opción E OpcjÓD F Opción G
Ambilo lel'ritorild - -

PO'Comb. po' Comb. po' Combo PO' Combo rComb. po' Combo P" Combo

~ DE LA JANoA
TODOS LOS TE'~INOS 2.93 2,81

5 tA~PO OE GIBRALTAR
TODOS LOS TERM[NOS 2.95 2.81

Il CASTELLON

I alTO MAESTRAZGO
TODOS LOS ~'RM[NOS 13.61 12.03

Z BAJO MAESTRAZGO
TODOS LOS 'ER"I~os 8.81 8, ......

] LLANOS tENTRALES
Tauos LOS iER"l~os 8.17 7,13

~ PEAAGOLOSA
TODOS LOS TeJ\fI(:~Os 9,08 8,C¡.a

5 LITORAL NORlf
TODOS LOS TERMINOS 6,06- 6 9 06-

(> LA PLANA
iODOS LOS TERMINOS 5.58 ,.51

1 PALANtlA
TODOS LOS TERNINOS 7,53 7.11

13 tlUDAD REAL

1 MONTE S NORTE
TODOS LOS TERMINaS 16.01 14,51

Z tAMPO OE tALATRAVA
rooos LOS TERMINOS 13.31 12.22

] MANCHA
TODOS LOS TERNINOS 11,21 15.40

~ ~ONTES SUR
TODOS LOS TERNINOS 13,76 13,Oó

5 PASTOS
TODOS LOS TERMINaS 13.ó7 lh99

(> tAMPO DE NONTIEL
TOOOS LOS TERNINOS lÓ'61 1......9

1~ tOROOBA

1 PEDROCHES
TODOS LOS TERMINaS 1I.~2 10.79

2 LA SIERRA
TODOS LOS TERNINOS 6,97 6.59

] t AHP IlilA BAJA
TODOS LOS TERNINOS .... 38 .... 35

~ LAS tOLONIAS
TODOS LOS TERMINaS 4.19 ,'u17

5 tAHP IAA AL lA
TODOS LOS TERMINOS 6.02 5,81

(> PENI8ETltA
TOOOS LOS TERMINoS .... 89 't,81

18 GRANADA

1 DE LA VEGA
TODOS LOS TERMI~OS tU.l1t 9,28

2 GUAolX
TODOS LOS TER..INOS 11.93 11,06

] BAZA
TODOS LOS TERNINOS 9.3't 8,~...

~ HUEStAR
TODOS LOS TERMINaS 1.0.67 9,79

5 ;ZNALLOZ
TOOOS LOS TERMINOS· 10."1 9,';0

(> NONTEFRIO
TODOS \.05 rEi\MI'4QS 1,53 7,22

1 ALHAHA
TODOS LOS TERMINOS 8,57 8,17

8 LA tOSTA
TODOS LOS TERNINOS It,90 't.88

9 LAS ALPUJARRAS
. TODOS LOS TERNI NOS 6,10 6,02

10 VALLE DE LEtRIN
TODOS LOS TERNINOS 6.27 6,18

21 HUELVA

1 SIERRA
TODOS LOS TERNINOS It.lt2 3,94

Z ANOEVALO oCtlOENTAL
TODOS LaS TER NI NOS 5.10 ,..blt
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Opcióa E OpciÓD F Opcióa G~':+ OpciÓG A Opc.iÓD B OpciÓG e Opción D

J~
AmbilO len'itorial

p"('omb. P"'Comb. po' Comb. p"Comb. P"'Comb. P"Comb.P"Comb.

f~~ 3 ANDEVALO ORIENTAL.::.":',
':-'
. TOOO$ LOS TERMINOS 3.65 3.ftl-..

• COSTA
,::'.~; TOOOS LOS TERMINOS l,23 3.05
1, ',: , CONOAoo CAMPIAA

TODOS LOS TER~INDS l,31 3.16
:~/~ 6 CONDADO LITORAL
,re.. TODOS LOS TERMINOS 3.27 3.08
;'~

;::;~; ZI MAORID
:,;,';",

}/:~ 1 Lozon SOMOSIERRA
TODOS LOS TERMINaS 11.11 20 .... 5

~'.,~ \ 2 GUADARR.".
~"~ TODOS LOS TERMINOS 2luOO 11038' ..y; " 3 AREA ME1ROPOLITANA OE MAO.• ":",

TODOS LOS TERMINaS 18,11 11.01.~~:.
"0'. • CAMPIAl
';'.. ~ .. TODOS LOS TERMINOS 2h'7 19.13.,''-,;·,.~' .. , SUR OCCIDENTAL'.;;'.: TODOS LOS TERMINOS 18.67 17.05· •.j
': 6 VEGAS
::.{~ TOOOS LOS TERMINOS 11.11 19.20
".{;

29 HALAGl
'." ,':,

,,"\, .
' .. 1 NORTE O ANTEGUERA· '.~-- TODOS LOS TERMINOS 5 ....6 ·4.92

2 SERRANU OE RONOA
TODOS LOS TERMINaS 3.88 3.50

3 CENTR~SUR O GUAOALORCE
TODOS LOS TERMINOS 2.88 I.H

• VELEZ NlLAGA
TODOS LOS TERMINOS 2.89 1,10

30 NURCIA

1 NORDESTE
TODOS LOS TERMINOS 11.H 10.82 9."t8 9.04 10,.1 9.92

I NOROESTE
TODOS LOS TERMINOS 10,T2 10.11 8.95 ....9 9,50 8,99

3 CENTRO
TODOS LOS TERNINOS 8,l3 8.0. 6.80 6,'6 1,21 1,00• RIO SEGURA
TODO$ LOS TERNINOS 7.72 7 .... 3 6,39 6,13 6,97 6.68, SUROESTE V VALLE GUAOlLEN
TODOS LOS TERMINOS 6.71 ••50 5.45 5.26 5.96 ',756 CANPO DE CARTAGENA
TODOS LOS TERMINOS 5.90 5.88 4.73 4.11 S,21 ',19-'

37 SALANRNCA

1 VITIGUDINO
TODOS LOS TERMINOS 19,31 11 ......

I LEDESNR
TODOS LOS TERMINOS 13,.1 19,11

3 SALAMANCA
TODOS LOS TERMI ..as 2 loS! 19.59

• PEAARADA DE BRRCANONTE
TODOS LOS TERMI"OS n,5" 11006, fUENTE OE SAN ESTEBAN

• 'A • TODOS LOS TERMI"OS 10,11 18,51..-....:..
6 AUA DE TORNES'J-.

, ,~ . TODOS LOS TERMINOS II.H 20.41
~~~~:;~ T ClUORD RODRIGD
'..-.: TODOS LOS TERMINaS l.,]] 15,30:.;: .....; • LA SIERRA
.~::.: TODOS LOS TERMI~OS l7,59 16.60~. ',!·".
!I-~' e

·.;-·t'· 38 STA.CRUZ TENERlfE
'l2:~:~ 1 NORTE DE TENERlfE
;:>;:. TODOS LOS TERMINOS 6.63 6.54
, ~ ':~ Z SUR DE TENERlfE
"'~'.y¡ TODOS LOS TERMI~OS 6.63 6.54

-·/h 3 ISLA DE U PALNA
TODOS LOS TERNINOS 6.63 6.5.

• ISU DE U GOMERA
~' ~{:;',: TODOS LOS TERIIINOS 6,103 lo,,., ISLA DE HIERRO

TODOS LOS TERMI~OS 6.63 6.5ft
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':i1 Opción A Opción B Opción e Opción D Opción E Opción F OpcióD o
i...:J Ambilo lerriloriaJ - - -
~ ;;."!'! "'Comb. P"Comb. P'·Comb. P"Comb, PO' Combo P"Comb. P"Comb.

,""
~~.~
'06 ,~

"1 SEYILLA.--,-
';'.:
>,'.;,

NORTE:- 1 LA SIERRA
'~A TODOS LOS TERMI~OS 5.58 5.1lt
" '>~ Z LA YEGA
'.1'.' TODOS LOS TERMINaS 3.19 3,18
~.:>: ) EL ALJARAFE,.>.c.,:.

TODOS LOS TERMINaS Z.2b 2.21;.,:;.•..
" LAS "AR I S"AS

?~~/ TODOS LOS TERMINDS 2.5" 2,51, LA CA"'IAA
.!':'~ TODOS LOS TERMINaS 3.13 3.b6
'.• >

6 LA SIERRA SUR...•.•:;
....< TOOOS LOS TfRMINOS ..... 93 4.81"',,'
~:..-.. T DE ESTEPA:;> TODOS LOS TERMINaS 6.65 b,51

...~~~
~;.. ") TARRAGONA;,,-.,'

)~ 1 TeItRA~;lLTA

l:;' TOOOS LOS TER"INOS 9.92 9,27
",.'" Z RIBERA DE EBRO
¡.. ~~ TOOOS LOS TERMINDS 8.76 e,35
.¡t.~,! ) BAJO EBRO
(;.; TODOS LOS TER"I~OS &.15 6.43
".' ,

" PRIORATO,"",RAOES,::>~ TODOS LOS TER"INOS 9.15 8,12: ~,; , CONCA DE BARBERA
'f.~. TOOOS LOS TERMINOS 9,64 8. '91t
"J.. 6 SEGARRA·,r; •

'';:.,: TOOOS LOS TER"INDS 9,60 8.92h
1 CA"PO OE TARUGONA.....

•.:':1: TOOOS LOS TER"INOS 7.10 6.91
'. \ • BAJO PENEOES",~'¡". ,~ TOOOS LOS TERMINaS a.03 8,00
~:.. ~

;,'¡;'
'''',

"" TERUEL'.",'"

~~:';~
.f·· 1 CUENCA OEL JI LOCA,.':"/,: ~ TODOS LOS TER"INOS 30,,,,, 27.29
':.,;'i:: Z SERRANIA OE "ONTALeAN
'. TODOS LOS TER"nos 28.13 25.27"""'":...:~; , ) BAJO ARAGON
"./ TODOS LOS TERMINOS 17.56 UI,lt6

,.::;"Jl

" SERRANIA DE ALBARRACIN
"t" TODOS LOS TERMINOS )0,52 27.3,.
.!. ?

, "OYA DE TERUEL
;":O;~ TODOS LOS TERMINOS 20,58 17,71
'~';!,; • MAESTRAZGO

;~':::~ TODOS LOS TERMINaS 28,87 25,Qó
~:~:.:

'" TOLEoO",':!
"1

~~t~~
1 "'UYERA

TODOS LOS TERMINaS 12,61 11,31
~ ,'':''~ 2 TORRIJaS
r·, TODOS LOS TERMINllS 12,61 11,51

~~¿
) SAGRA::TOLEDD

TOOOS LOS TER"INOS 15,)2 13,68
:l'.'.", " LA JARA
:';'i TODOS LOS TER~INOS 13.'t3 11,91?>.': , MONTES DE NAVAHERMOS';(;'. TODOS LOS TERMI~OS l1t,21 12,63
,/:~~~ • MONTES DE LOS YEBENES
i~::':: TOOOS LOS TERMINaS 18.5". 15,91
;~.':' ~ 1 U "ANCHA
.¡: .... TODOS LOS TER~INOS 19,11 16,91. .-:'(-~

",,;.:;. ~
'""...•.

VALENCIA:';7) ".:~~~~:: 1 RINtON OE AllEMUZ
;~~*' TODOS LOS TERMINaS 23,00 21,'" 19,29 11,97

~1,~'~ 2 ALTO TURIA
TOOOS LOS TERMINOS 13,21 12,52 10,98 10,35

j
) CAMPOS DE LIRIA

TOOOS lOS TER"INOS a.30 8,05 6,83 6,59

" REQUEN.-UTlEL
TOÓOS LOS TERMINOS 21t.64 2Z.99 ZO,b4 19,1,, HOVA D~ eUAOL

~,' .{'
TOOOS LOS TER"nOS 9.64 9,32 8,01 1,18

~., .'
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OpciÓD G

p"Comb.

Opción f

P"Comb.

Opción E

P"Comb.

8.9l

5.68

1.11

1.07

6,66

Opción o
P"Comb.

12,82

ll.eS

16.2918.12

19. LL

lJ.b2

.,38 8,15 6.81

8,19 7.83 6,80

1.28 1,Z1 &,06

6,91 6,90 5.69

30,.1 21,31

Z"t.50 22,15

)l.~1 19.33

llt50 2&.40

30.13 21.10

30.l9 21.l6

8,81 8.5. 7,~2

•• 14 1.9~ ••88

11.00 10.56 9.32

Opción A Opción B Opci60 e
P" Combo P" Combo PO' Combo

3SUll
TODOS LOS TERMINOS

4 SURESTE
TODOS LOS TERMINOS

6 SAGUNTO
TOUOS LOS TERMINOS

1 NUERTA DE VALENCIA
TODOS LOS TERMI~OS

1 RIBERAS DEL JutAR
TODOS LOS TERMI~OS

9 GANaIA
TODOS LOS TERMINaS

ID VALLE DE AYORA
TODOS LOS TERMI~OS

11 ENGUERA y LA CANAL
TODOS LOS TERNINOS

IZ LA COSTERA DE JATIVA
TODOS LOS TERMINOS

13 VALLES DE ALIAIOA
TODOS LOS TERMINOS

41 VALLADOLID
1 TIERRA DE CAMPOS

TODOS LOS TERMINOS
Z CENTRO

TODOS LOS TERMINOS

Ambtto territorial

49 lAMORA
I SANAIRIA

TODOS LOS TERMINOS
Z IENRVENTE y LOS VALLES

TODOS LOS TERMINaS
3 aUSTE

TODOS LOS TERMINaS
4 CAMPOS~'pAN

TODOS LOS TERMI~OS

, SAYAGO
TODOS LOS TERMINOS

6 OUERO IUO
. TOuaS LOS TERMI~OS

'O lARA40lllA
1 EGEA DE LOS CABALLERJS

TODOS LOS TERNINOS
Z IORJA

TOOOS LOS TERMINOS
3 CALATAYUO

TODOS LOS TERMINaS
4 LA ALMUNIA OE DORA GJOINa

TODOS LOS TERMINOS
, lARAGOZA

TODOS LOS TERMINOS
6 OAROCA

TODOS LOS TERMINaS
1 CASPE

TODOS LOS TERMINoS

,;
,", '1

TARIFA DE PRIMAS COMERCIALES DEL SEGURO
Uva de mesa (grupo IV)

(Tasas por cada 100 pesetas de capital asegurado)
Plan 1988

Ambito territorial

JlI MURCIA
1 NORDESTE

TODOS LOS TER NI NOS
Z NOROESTE

TOOOS LOS TERMINaS
3 CENTRO

TODOS LOS TERMINOS
4 UO SEGURA

TOOOS LOS TERMI'OS
, SUROESTE y YALLE GUAOALEN

TOOOS LOS TERMINOS
6 CAMPO DE CARTAGENA

TOOOS LOS TERMINOS

O¡xión .0\

P" Combo

24,59

23.22

20.Z2

lO.35

18.51

11.72

f)pClOn 8

f" (·omb.

2 /u18

20.10

Opción e
p"(·umb.

llt~l

10.1t9

S.I~

Opción D

P"Comb.

lhOlt

5,81

Opcióa F

P"Comb.

12.56

11.19

8.19

5,69

Opción (j

P"Comb.

Il.15
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TARIFA DE PRIMAS OOMERClALES DEL SEGURO

U.. de ..... (&nopo V)

(Tasas por cada 100 pesetaS de capital aseaurado)

Plan 1988

Ambito Ierri10rill
Opción A

P"Comb.

OpOOn B

PO' Combo

Opcióo e
P"Comb.

Opción O

P"Comb.

Opcióo E

rComb.

Ambito terrilOrial

4 GREDOS
TODOS LOS TE."I~OS

, VALLE lAJa ALBeaCHE
TODOS LOS TERMINaS

6 VALLE DEL TIETAR
TODOS LOS 'ERMINOS

Opcióo •

rCmnb.

3O,4l

39,01

24,81

OpciónB

rComb.

21.16

21,S""

13,64

0pei0II e
rComb.

Opcióo o
re_

.",... E

re_
-
~

D2 ALBlltEiE

1 MANCHA
TODOS LOS TERHi'fOS 21.01

2 MANCHUEL.
TODOS lOS TERMINOS 28.86

3 SIERRA ALeARAI
TODOS lOS TERMINOS 22.56

0\ CENTRO
1000S LOS TERMINOS 2~.18

5 ALMANSl
TODOS lOS TERIUNOS 22.94

\\ SJERRA SEGURA
TODOS LOS TfR"I~OS 19,~0\

1 HELLIN
TODOS LOS nRMINOS 10.15

03 ALICANTE

1 VIHAlOPO
TODOS LOS TERMINOS 15,11

2 MONTAAA
TOOOS LOS TERMI~OS 15.02

3 MARQUESADO
TODOS LOS TERMINOS 9••5

~ tENTRAL
TOaOS LOS TERMINOS 1,19

5 MERIDIONAL
TODOS LOS TEAMIIlrfOS 7,01

04 ALMEIl"

1 LOS VELE!
TOOOS LOS TER"I~OS 14,18

2 ALTO ALMUORA
TODOS lOS TERMINOS 1,51

1 IAJO AlMUORA
TODOS LOS TERMINOS 5,80

0\ lID NACIK¡~NTO

TODOS ~OS TERMINOS 1.1.
5 CAMPO TA&ERNAS

, TODOS tOS reR"I~OS 8,08
• auo ...NDAR....

TODOS LOS TERMIN~S 8.31
'1 CA",O OAUAS

TODOS LOS TERMINOS 5,52
8 CAMPO NIJAR Y 8AJO A~DaRA

TODOS LOS TERMINaS ~,15

OS AVILA

1 AREVALD~"ADR1GAL
TODOS LOS TERMINDS 10,52

Z AVILA
TODOS LOS TERMINOS 32,32

3 BARCO AV1LA~P1EORAHITA

. roaos LOS TERMINOS 21,21

25,83

21,58

2lt91

23,86

22,1t'"

18,.S

19,88

llt,SJ

lot•• 30

9,58

1,68

6.99

1.,32

1.35

5.15

1,59

1.81

8,1.

5,lt8

1t,68

21,19

29,,.,

25,21

13.20

1),30

I,etl

6.10

!h99

12,95

6,66

5,05

6.90

1,15

1, ••

.,81

't,09

l2.59

12.66

8••5

6.62

5,88

U,53

6,51

••9'
6,12

6,95

1.25

••11

It.O)

3.15

3.15

06 aAOAJOI

¡ ALIlUAQUERQUE
TODOS LOS TERMINaS

Z MERIOA
TOOOS LOS TERMI~OS

3 DON BENITO
TODOS LOS TERMINaS

~ PUEBLA ALtotEA
TODOS LOS TERMINOS

5 HERRERA DUQUE
TODOS LOS TERMINOS

6 BADA.,IOl
TODOS LOS TERMINOS

1 ALMENDRALEJO
TODOS LOS TERMINaS

• CASTUE.A
'ODaS LOS TER"I~OS

90LlYENU
Toaos lOS TERMINOS

lO JEREZ DE LOS CABALLEROS
TODOS LOS TERM¡~OS

II LLERENl
TODOS LOS TER~]~OS

U AIUA&A
TODOS LOS TERMINOS

01 BALEARES

llallA
TODOS LOS TERMINaS

Z MALLORCA
TODOS LOS TERMINOS

3 MENORCA
TODOS LOS TERMINOS

oa BARCELONA

1 aERGADA
TODOS LOS TERM]~OS

Z IlAGES
Toaos LOS TERMINaS

] OSONA
TODOS LOS TER~INOS

0\ "OYANES
TODOS LOS TERMINaS

s PEIIEDES
TODOS LOS TERMINOS

6 ANOIA
TODOS LOS TfRMf~OS

1 MARESME
rODOS LOS TERMINOS

• VALlES ORIENTAL
TOOOS LOS TERMI~OS

9 VALLES OCCIDENTAL
TODOS LOS TERMI"OS

ID BAJO LlOBREGAT
TODOS lOS TERMIIlrfOS

6,1l

7,85

1,54

8,10

9.05

7,.9,

8,11.

l2,10

6,,,,
9,52

1J,it]

lit,39

3.70

3,10

3,10

26,73

23,80

l8,.1

16,21

IS.89

2,),09

1l.OO

10,38

lo.'"

13,92

6,U

1,59

1,2'

1,1~

8,69

1.11

11,46

12.2Q

6,23

9,01

12,115

13,18

3,5l

1,51

3,51

,25.06

22,81

27,10

.25.3'"

15,69

22.01

11,8]

19,92

16.20

1:3961

1-...
~
2:-~..

g
~
~

"
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ÓpriótlB Opción e OpcióJlD Opción E I 0pá0n A """'". Opdóo e
"""'" o

Dpóón E

I~Dpóón A
AmbilO 1mi~1AmbilO InTilOrial

rC"omb. rcomb. rcomo. rComb. rComb. rcomb.rComb. reamb. P"Comb. rCOflIh. ..
a'5 'ASTOS 1,10 tAtERES

TODOS lOS TE~"INOS 19,91 18,Sl 1:86 CAMPO DE MONTIEL1 tAtERES
TOOOS LOS TEa"I~OS 23,09 U,UTODOS LOS tEANI~OS 1,.)5 1,91

2 TRUJILLU
lit (ORDOIATODOS LOS TERMI~OS 1,61 8.21

3 BROLAS 1 'EDROCHeSTODOS lOS TERMINaS ll,,,.1t 12.09 TODOS laS TERNINOS 15.8". 15,324 VALENCIA DE ALeANTIR' 2 LA SJERRIt,TODOS LOS TERMINOS 1,92 1.1S TODOS LOS TERMINOS U.U 10,elS LOGROSAN 3 eAM' I ÑA aA""rODOS LOS 'ER"I~OS .,14 8.51 TOOQS lOS TERMINaS 1<03 1,Ol
~ NAVALHORAL DE lA MATA 4 LAS COlONIAS

TODOS LOS TER"I~OS II,S4 10.71 rODaS lOS TERMINOS e.,12 6,321 JARAll OE lA VERA 5 CAM'JAA ALTArODOS LOS TERMINOS 11,11 U,68 lODOS LOS TER"INOS 8,16 8,628 'LASENtU • 'ENI8EriCATODOS LOS TERMINaS 1],22 U,4' TODOS LOS TERMINOS 1,n 1,319 HERVAS
TODOS LOS TERMINOS 15,98 15,12 11 GRAlIADA

10 CORIA
TOOOS LOS TER"INOS 10,'5 10,16 1 DE LA VEGA

TODOS LOS TERMINOS 15,29 14,S6

IIr11 tAOil 2 liUAOU
faDOS LOS TERMINOS 11,55 16,81 á1 tAMPIAA OE (AOII J BAlA

ToooS LOS TERMINaS "t,96 1..93 TODOS LOS TERMINOS 11, '1, U.21
I~2 COSTA NOlOESTE DE CADll It HUESCAR

TODOS LOS TERMl"OS ..,,11 "',14 IODOS LOS TER~lNOS 16.51, U.18 I§.3 SJERRA DE (AOll 5 °IINAl.LOI
2:TODOS LOS tERMINaS 9,0' 8,ll TODOS lOS TEA"l~OS 15.1,3 14,61~ oe LA JAkOA 6 MONTEFRIO

I~TODOS LOS TERMINOS 3,86 3,11 TODOS LOS TfR"I~OS 11,10 11,0\55 tA",O OE 'IBRALTAR 7 AL"A"A ,00TODOS LOS TfRMI'OS 3,55 3,1,9 TODOS LOS TERMINOS 13,1,6 lhU
1 LA COSTA12 &ASTELLON TOOOS LOS TER"I~OS 5,15 5.3it
9 LAS ALPUJ4RRAS1 ALTO M4ESTRAlGO TOüOS LOS TERNINOS 8,3) 8,28TOOOS LOS TERMINOS 20,23 18,82 10 VALLE OE LEtRIN2 BAJO MAESTRAZGO TODOS LOS TERMINOS 9,011 9,01TODOS lOS iERMI.OS 12,99 12,60

3 LLANOS CENTRALES 21 ....UVA
TODOS LOS TERMINOS Il,.ttl 12,03

It PEAAGOlDSA 1 SIERRA
lODOS LOS TERMINOS .1,,61 llt,U TODOS LOS 1ER"I"OS 6,65 6,10

, LITORAl NORTE 2 A"DEVALO OCCIDENTAL
TODOS LOS TERMIN~S 1,50 1,50 TOCOS Las TERMI~OS 1,10 .,68

6 LA PLANA ] ANDEYALO ORIENTAL
TOOOS LOS TERMINaS 1,81 7.16 TODOS LOS TERMINOS 5,22 5,02

1 PALANCiA • tOSTA
TODOS LOS TER~Z~OS 11,0\5 11.09 to~OS LOS TERMI~OS 0\,61t It,o\.

5 CONDADO CAMPIAA
13 CiUOAO REAL TODOS LOS TERMINOS "t,68 .."te'

6 CONDADO LITDRAL
1 MOItTES NORTE TODOS LOS TERMiNOS 5,12 ..,.96

I
TODOS LOS TERMI~as 21,62 20,31

Z CA"'O DE ,ALATRAYA II MADRID
TODOS LOS TERMiNeS 19,98 19,01

1 LOlO'A SOMOStERRA3 MANCHA -22.05 TODOS LOS IERMINOS 28,95 l6,'1 -TODOS LOS 1ERKfNOS 23,59
2 GUADARRAMA. IN.,. MONTES SUR .... ,TODOS LOS TUK!NDS 1••22 11,64 TODOS LOS TER~lNOS 30,16 21,86 - I
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-"""". ()priOo •
"""" c

()priOo D Opd..... E I ."..... .".... .
"""" C """" D

0pd6Il E -AnlbilO~ A..bito larillolial ...
rCom' re_ rc_ rComh. .... c_b. re_ re_b. re_ rc_ rc_ ¡j

3 'REA METROPOLITANA DE MAO 6 L6 SlE"U SU"
TODOS LOS TERMINOS lS.Zl 23,10 TODOS LOS TERMINOS .,10 .....

~ C""PIIlA 7 DE ESTEPA
IODOS lOS TERMINOS 21,83 25,11 TODOS LDS 'Ea~INOS lJ,"3 13,.. ,

5 SUR OCCIDENTAL
TODOS LOS TERMINOS 25,10 23,lit U U ....GON.

6 VEGAS
TODOS LOS TER"l~OS n,9ft lS,11 1 TEUA-ALTA

JDDOS LOS TER"I~OS 16,,)6 15.11
29 MALAGA Z AIIERA DE faRO

TODOS LOS TERMINOS 11f" 13,51
I NORTE D .NTEQUERA :5 IAJO EBRO

lODOS LOS 'ERMINOS .,72 1.10\ T~DOS lDS TERMI~OS 9,66 9.40
2 SERRANIA DE RONDA

5.'"
• 'AIORATo-P.AOES

TDOOS LOS TERMINOS StJl TODOS LOS 'ERMINOS .....0 l'h"
) CEN'Ro-'SU~ OGUADALo.ce , CONt. DE .ARIEU

TODOS LOS TeR~lNas 3,TO 3,51 TODOS LOS TERMINOS 15.29 1,\9'8
" VEUZ ""'LAGA 6 SEGARRA

TODOS LOS TERMINOS 3tH 3.34 TODO$ LOS TER"l~OS 15.00 10\.0\0
1 CAMPO DE TAlRAGONA

31 SALAMANCA TODOS lOS TERMINOS 11.&5 11,00
• 'AJO 'ENEDES

I VlTlGUDINO TODOS lOS TERMI~OS lhOl lt,06
rooos LOS TER"INOS 2S,69 2 /..02 ...

2 LEDESMA " TERUEL 5
JOOOS LOS TER"I~OS 27,30 25,91 a3 SALAMANCA I CUENCA OEL ~ILOC'

TODOS lOS TERM,NOS 28,01 26,21 TODOS LOS TER"I~QS ].,50 33,.7 -~ PEAI.AOA DE aRACAMoNfE Z SER.ANIA DE MONTILlA" ...
TODOS LOS TERM¡~OS 29,96 21,60 TODOS LOS TERMINOS ]11910 31.11 [5 FUENTE DE SAN ESTEBAN 3 IAJO AR¡CON
TODOS lOS TERMINOS 26,71 25,19 TODOS lOS TERMINOS 23.91 22.97

6 -ALBA DE TDRMES " SERRANIA DE ALIARAAC!N -lODOS LOS TERNiNOS 2a.79 26.99 TODOS LOS TERMINOS l •• '. )3." '"7 CIUO'O RODRIGO • , HOYA DE TéRUEL
00
00

TODOS LOS TERMiNOS 22.95 21.98 TODOS lOS TERMINOS 20.80 2•• 2S
a LA SIERRA 6 MAESTRAlCO

TODOS LOS TER"I~OS 23.10 21.74 TODOS LOS TEAMINOS 35.01 )2,42

38 STA.CRUZ TENERIFE U TDLEDD

I NORTE OE TENERIFE 1 TALAVERA
TOOOS lOS TERMINOS 1.02 6.115 TODOS LOS TERMINOS 19,07 11.9)

Z SUR DE TENERIFE Z TORRI~OS

TODOS LOS 'ERMl~oS 7.02 6,85 T0305 lOS TERMINOS 19,26 18,0\0
] ISLA DE lA PALMA ) SAGRA:1OLEOD

2h81 lO,40TODOS LOS TERMINOS 1,02 6.a5 TODOS LOS 'E~MI'OS

4 ISLA DE LA GOMERA • lA JARA
TODOS LOS TER"IMOS h02 6.a5 lODOS LOS TERM¡~OS 20,06 111,79

, ISLA DE HIERRO , MONTES De HAVAHERMOSA
TODOS LOS TERMINOS 1,02 6,85 lODOS lOS TER~¡~OS 20,11 19.41

6 ~ONTE$ DE LOS YEIENES
41 SEVILLA lODOS LOS TERMINaS 21t,86 22.53

J LA MANCHA
1 LA SIeRRA NORTE TODOS lOS TERMI~OS 25.39 21,it9

TODOS lOS TERMINOS 9.00 '.6) I2 lA VEGA 46 VALENCIA

~TODOS lOS TERMI~05 5.a4 5,14
) EL ALJARAFE 1 "INCON DE 'OENUI

ITOOOS LOS TERMI~OS 1..41 4.17 TODOS LOS TEAM;HOS 2••29 2't.92 22.24 21.00 ti
4 LAS MARI SMAS 2 íllTO tURU ~.

TODOS LOS TERMINOS 't,69 ••69 TODOS lOS TERMiNOS lhU 16,5' 14.57 1].9a
s LA CAMPIAA 3 CAMPOS DE LIRIA

8 ITODOS lOS TEAMINOS 6,)... 6.]0 TODOS lOS TEAMINOS 10....2 10,20 ',7] a.5)



BOE DWD. 90

""",. ........101..---_._

Jueves 14 abril 1988 11373

.",.... o,tióft. .",...C .",... D .",....
AfttIlhlt ......

"Cono> P"'omb. P"'Comb. P"'Comb. ..e....

• lIClUEHA-UTlEL
TOOOS LaS TERMllil10S 31,05 2.,61 26,42 25,11

S HOYA DE _
TOOOS LOS TER'UIiI1OS 11,5. U", 9." 9,5'

I SAGUNTD
teDoS LOS TERMI~OS •• 10 e,80 1,~1 1,41

1 MUlATA DI VALENCIA
'OOOS LOS 'ERMlIi110S 8,'2 1,52 1,14 1,14

• RlIEIAS Ilt!L JUC.I
TooOS LOS 'EIMINOS 11,.8 11,'" 9,'8 9,11

9 GANOIA
TODOS LOS TeRMl1i110s 9,62 eh"4 Ih22 .,04

ID VALL! OE AYQRA
TOOOS LOS TERMiNaS .',16 ''', la 1),06 U.12

U·ENGUElA V LA CANAL
TODOS LOS 'ERMlIiIlDS lO••' 10,15 .,92 .,63

12 LA CDSTEIA DE ".U:V4
TOOOS LOS TER....NOS 10,90 10.69 9,14 1,.,

lJ VALLES DE ALe'IDA
TODOS LOS TERMINOS 10.61 10.:32 ' ••9 ".,70

U VALLADOLID

1 TIEIIA DE CAM'OS
TOUOS LOS TERMiNOS )6,'6 l",18

Z tENTIO
TOOOS La' TE.Ml~os n.51 3""'"

J suo
TooOS LaS TERMIMOS 36,35 33.61

• SUlUlETODOS LOS TERNINOS 39,06 36,28

.9 UNOIA

1 S_lilA
Taaos LOS TERMINOS 38,26 ]~,50

Z eENAVENTE y LOS VALLES
TODOS LOS TERMI~OS 36.3., 33,59

J'LlSTE
TODOS La' TERMINaS 30,75 2,,69

4 CA....OS.."N
TODOS LOS TERMlliIlOS 35.31 32,14

5 SAYAGO
'ODaS La' TER"."OS 21,2' Z5.""

I DUElD eUD
TODOS LD' TERMINOS 29,21 27,16

90 ZARAGOZA

1 EGEA OE LDS CAe.LLEIOS
TODOS LOS TERMINOS 2it"., 22,96

Z BOIJ'
TOOOS LOS TERMINOS 27.1] 26,32, tALATAYUO
TODOS LOS TER~lNOS 30,28 ze,"'5

• LA ALMUNIA DE OOA~ GODINA
IODOS LOS TER~INOS 25,.1 2... ,21

S ZARAGOZA
TooOS La' TEAMIIrIOS 21,l" 20.31

I DAIOCA
TDOGS L06 TERMINOS 29.57 21.10

, CASPE
Too05 LOS TERMINOS 20,50 19,'0

9089 ORDEN de 21 de marzo de 1988 por la que se
conceden los beneficios Jiscales previstos en la Ley
15/1986. de 25 de abril, a la Empresa «Centro de
Investigación y Espacio de Salud Belladona. Sociedad
Anónima Laboral».

Vista la instancia formulada por el representante de «Centro de
Investigación y Espacio de Salud Belladona. Sociedad Anónima
Labora¡", con CIF A-33644097, en solicitud de concesión de los
benelicios fiscales previstas en la Ley 15/1986, de 25 de abril, de
Sociedades Anónimas Laborales;

Resultando que en la tramitación del expediente se han obser
vado las disposiciones de carácter redamentario que a estos efectos
establece el Real Decreto 2696/1986; de 19 de diciembre (<<Boletín
Oficial del Estado» de 3 de enero de 1987), sobre tramitación de
la concesión de beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas
Laborales, en vitud de lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de
abril;

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
artIculo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad
solicitante se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de

Sociedades Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el
número 3.016 de inscripción,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones le~es anteriormente
mencionadas se conceden a la Sociedad AnónIma Laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos
Documentados, los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen
por las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) Igual bonificación para las que se devenguen por la
adquisición, por cualquier medio admitido en derecho, de bienes
provenientes de la Empresa de que procedan la mayoría de los
socios trabajadores de la Sociedad Anónima Laboral.

c) Igual bonificación, por el concepto de actos juridicos
documentados, para las que se devenguen por operaCIones de
constitución de préstamos sujetos' al Impuesto sobre el Valor
Añadido, incluso los representados por obligaciones, cuando su
importe se destine a la realización de inversiones en .tiVQS fijos
necesarios para el desarrollo de su actividad.


